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INTRODUCCION 

El hombre por el hecho de serlo es un ser social y para poder desarrollarse vive en 

sociedad. Pero Hbemos, que no hay sociedad sin autoridad pues" es preciso que los hombres 

Han guiados hacia al bien ~.omún que les es propio. Es lndispenHble que haya una 

Inteligencia y una voluntad encargada de conducir y unir las inteligencias y voluntades de los 

individuos para que orden de la vida social subsista. Es forzoso, en suma, el ejercicio de la 

autoridad". 

La autoridad otorga el derecho de mandar y de ser obedecido. Mandar es la facultad de 

dar ordenes e Implica la Idea de encauzar, de dirigir hacia un bien. 

Esta dirección de los actos ajenos hacia una finalidad constituye la función de goblemo, 

que se manifiesta en el conjunto de disposiciones mediante las cuales se detenninan los 

derechos y las obligaciones de los individuos entre si, o de éstos con la comunidad y este 

conjunto de preceptos integran el régimen jurídico que garantiza la paz y el orden en la 

convivencia. 

SI la autoridad es goblemo y como tal dirige a los miembros dando ordenes y preceptos, 

emitiendo Resoluciones, según los cuales se ha de alcanzar el bien común, la autoridad debe 

proveer al eXKto cumplimiento de sus mandatos apelando al uso de la fuerza si es neceHrio 

para hacerlos obedecer e Imponiendo las sanciones a sus transgresores. Por lo que esta 

noción de autoridad va siempre vinculada a la noción de poder. 

Y como el poder por su propia naturaleza tiende a abusar del mismo, es necesario, por lo 

tanto, que para la existencia misma de esos derechos no sólo se les eleve a la categoria de 



leyes de observancia general, como anteriormente mencion1mos, sino que se les proteja • 

trav6s de un 1istam• da control que limite al poder de gobernante. 

Esta necesidad fue el origen de la Implantación de medios tutelares de los derechos del 

hombre frente a las autoridades, como ha sucedido en div11101 lugare1. 

El Juicio de Amparo surgió de la necesidad de los hombres que buscaron un medio 

adecuado para proteger y garantizar sus derechos y sus libertades, y no ser menoscabada su 

dignidad humana por el arbitrio de sus gobernantes. 

El Incidente de Suspensión, como parte vital en el Juicio de Garantlas, también tiene por 

objeto evitar al agraviado, durante la tramitación de dicho Juicio, los perjuicios que la ejecución 

del acto pudiera ocasiona~e. 

Y es precisamente, la finalidad de este trabajo, el definir la Suspensión Provisional, los 

alcances y efectos que tiene, por cuanto hace a los Establecimientos Mercantiles, en contra de 

actos de autoridades Delegacionales del Departamento del Distrito Federal, como son la 

Clausura, la Revocación de Licencias de Funcionamiento, las sanciones económicas por 

inobservancia al Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y 

Celebración de Espectáculos Públicos. 
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1. ANTECEDENTES DE LA SUSPENSION EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

El Derecho no se generó en fonna espontánea, su creación atendió a la nonna cultural, 

al reftejo del pensamiento, necesidades y sentimientos de un conglOmerado humano en un 

tiempo y en un lugar detenninado. El orden juridlco ha ewlucionado con la Socledad, pero 

para apreciarlo es necesario remontarse al pasado y estudiar el origen de sus Instituciones. 

Particulannente, en este capitulo haremos una breve resella hlstónca de como nació el 

Incidente de Suspensión y cuales eran sus finalidades, para uatar en un capitulo aparte, como 

esta regulado dicho lncidenta en la legislación vigente. 

El primer antecedente del Incidente de Su1pen1ión se 19monta a la 6poca ColOnlal, 

según lo sellala et ~1tro Andrés Llra González en su libro "El Amparo Colonial y el Juicio de 

Amparo Mexicano". 

Asl, la figura que nos presenta guarda gran similitud con nuestro actual pn>caso de 

Amparo, la existencia de un quejoso, la violación de un derecho, una aU10r1dad protectora y los 

agraviantes que raalizalban acto1 Injusto• da acuerdo al orden juridlc!> entonces vigente. De 

acuerdo con esta lnltilución procesal, la autoridad protec:tora, encamada en la pel'IOna del 

vimty, conocla la demanda del quejoso, de la responsabilidad del agraviante y de los dellos 

actuale1 o futuros que se segulan para el agraviado, dictando el mandamiento de Amparo 

para protegerlo frente • la violadón de sus derechos, sin determinar en 61te la titularidad de 

101 deracho1 violado•. y sólo con el nn de protegerlos de la vlOlación. 
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1.1 LACONSTITUCION DE 1838 

Algunos connotados autores de Interesantes obras sobre esta materia, pretenden ver el 

antecedente mas remoto de la suapenli6n dal acto reclamado, en la Primera de las Siete 

LeyH ConslituclonalH de 29 de dlclembre de 1838, pero ya un ano antes, en la Ley 

Conslitudonal de 15 de diciembre de 1835, que se refería a los "Estantes y Habitantes an el 

Tenitorío Mexicano• en al p•1111ro ten:ero de su articulo 2" dice: Que son derechos del 

mexlcllno: 

"TERCERO.· No poder aar privado de su propiedad ni del libre uso y 

aprovechamiento de ella, en todo ni en parte cuando algún objeto de general y 

pública utilidad, exija lo contrarío, podrá verificarse la privaci6n, si la tal 

circunstancia fu- calificada por el Presidente y sus Cuatro Ministros, en la Capital 

por al Goblemo y Junta Departamental; y al dueno, previamente Indemnizado e 

taSIClón de dos peritos nombrados, uno de ellos por él, y según las leyes, el 

tercero en dllCOldla, caso de haberlo. La calificacl6n podrá ser reclamada por el 

Ira-Sido ante la Supiema Corte de Justicia en la Capital. y en los Departamentos 

ante al Supremo Tribunal respectivo. El reclamo suspenderá la ejecuci6n hasta el 

fallo.·• 

El anterior precepto fue reproducido textualmente al ano siguiente en el Titulo relativo a 

'Derechos y Obligaciones de los mexicanos y habitantes de la República", articulo 2", párrafo 

11 de la C- de IH Siete Leyes. 

Pollon Ri......U ~ F. "la Suspensión cid Acto Reclamado en el Juicio de Amporo y su Nahmllcza Jwidko 
'roccsal", Mb. 1949, Pi&. 62. 
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Sin emb•rgo I• disposición lag•l lnlnsctiUI Hlllblecl• un procedimiento, o SH el rwdmno 

únic.8 'I exelulillllmente P•l'll el caso de inconfonnld8d con I• eicp111pieelón por cauu de 

utilld•d pública 'I • virtud del mismo, se suspendl• I• ejlCUClón, h••lll el t•llo, es deelr, hHlll 

reSOl\'erse en el pn>eedimiento de redllmo sl la eJCpropllCión 9111, o no, legal por haberle, o no, 

comprob8do el rwquistto indl1pen1able; I• cauu de utilidad. 

1.2 LA SUSPENSIÓN EN EL AÑO DE 1842 

En este afto hay tres antecedentes de la Suspensión que qued•ron en proyecto, porque 

j•m•• se promulgó la Constituelón de 1842: 

a).· El Proyecto de Constitución Polltica de la República Meldcan•. de 25 de agosto de 

1842 menciona: 

·"ARTICULO 173.· Corresponde a la Suprema Corte de Justicia 'I • los funcionario• 

públicos con quienes el Gobiemo Supremo pueda entenderse dlreclllmante, 

suspender por una sol• wz, la ejecución d• las órdenes que las dlrij•, cuando 

ell•s sean conlnlriH • I• Constitución o Leyes Gene111IH. Loa Gobemadores 

ejert:erán además aquel derecho, cuando I•• otdenes tueran c:onlraria1 • 1• 

Consliluelón de su Departamento, 'I los Tribun•les Superiores lo ejercerán en los 

miamos casos ntspec:IO del Gobierno 'I de le Suprem• Coct. de Jultida." 

b).· Asl mismo, en el voto P•rtlcular de la Mlnori• de la Comlaión Constituyente, emitido 

el :ze de agosto del mismo allo, se Incluyó el articulo 81 que dice: 
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"ARTICULO 81.· P1n1 con_, el .c¡uilibrio de 1o1 Poderes Público• y precaver 

lol .i.ntlldo• que .. dllljan • dUllUir IU Independencia o confundir su1 facultllde1, 

la Conl1ilueldn adopta lal llg\lienllff medida•: 

1. • TodO acta de P~ LegtlllallYD o Ejecutivo d• alguno de 101 Estado• que 

.. dlrtja a privar a una sie- delelrninada de alguna de IH gerantfH que 

OIOl'ga ••111 Con1lilución, puede ser rec:lemado por el ofendido ente la 

Supr91119 Corte de Justicie, le que delibenlndo a m1yoria absoluta de .oto1, 

decldlrt definiliv1mente del reclamo. lnle11Jue1to et Recurso pueden 

1ulpender le ltjec;uci6n los Tribunales Superiores respectivos.• 

e).· El Segundo Proyecto de Con1tituci6n, de feche 2 el• noviembre de 18"12, reprodujo el 

artlculo 173 del Pllmer Ptayecto y agregó et articulo 150 que ntablecle: 

"ARTICULO 150.· Todo acto de loa Poderes LegislelivO o Ejecutt.o de alguno ele 

lo• Olpattamentoa que H dirijan • privar a un1 persona eletennln•d• de alguna de 

la1 garmntlH que otorga esta Conlliluc:ión, puede ser reclamado por el ofendido 

ante le Suprema Coite de Ju1tlcla. le que deliberando a mayoría absolulll d• wto1, 

decldlr6 definltlwmente de la reclamación. lnt911JUeS10 el Recurso, pueden 

aulpender le ~ loa Tribunalff Superiores tw1pecti.01, y 1111 rectamaclón 

debenl hecetSe dentro de loa quince dfaa sfgulentea a 11 publicacll>n de I• Ley u 

ORlell en el tupr de le twaklencle del ofendido.• 
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1.3 PROYECTO OE LEY ORGANICA OE AMPARO OE JOSE URBANO FONSECA 

Ell• Proyecto fue formulado bajo la vigencia del AClll de RetormH de 1847. Establecle 

en su articulo 51 que •I Recurso de Amparo procedla en todos loa caaoa en que por et Poder 

L911isl1ti110 de la Uni6n, por el Presidente de le Republica, por le L911ialeture de cualquier 

Estado, o por su Poder Ejeculi\IO, fuese violado alguno de los dereclloa que otorgaba o 

g1renlillb• 1 los hebHentes de le Republlca I• Conslituci6n Fede..i, el AClll de Reform1a y 

IH Leyes Generales de le Federación. 

Oe acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarto, si la violación fuese cometida por el 

Poder Legislativo de la Unión o por el Presidente de Je Republlca, el Recurso deberla 

int8fp0nerse y s911uirse ante la Suprema Corte de Justicie en Tribun1I Pleno. Mes si 

procediese de la Legislatura o Poder Ejecuti\IO de algun Eslldo se deberi1 Interponer ente 11 

Primera Sala de la misma Corte, asistiendo a ella, a mes ele sus miembros Netos, los dos 

Ministros que fungieran de Presidentes en la Segunda y Tercera Sale. 

Por otra parte, el articulo 5° disponía que cuando la violación procediese del Poder 

Legisleti\IO o Ejecuti\IO de algun Estado, si el Interesado no pUdiere por razón de le di1U1nd1, 

ocurrir desde luego a la Suprema Corte de Justicia, lo podla hacer ente •I Tribunal de Cin:uHo 

respec:llvo, qu1'n le otorgarla momenl4neamente el Amparo, si hall1re fundado et RICWSO, y 

remitirla por el correo su actuación a la citada Primera Sala de la Suprema Corte, p1111 que se 

resuelve en definitiva. 

Esta facultad concedida a los Tribunales d• Clrcutto pare otorgar mome"'*1eamentll el 

Amparo puede ser considerada como una concesión provisional de la Suspensión, ya qu• 
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como se Infiere d• articulo 5", se ttmt8 de otorger provisionalmente el Amparo. provideneie 

1ujN e le RelOludón Dellnltive que pronunciará le Suprema Corte .• 

1.4 LA LEY ORGANICA DE AMPARO DE 1881. 

En 1857 enlnl une nueva Constitución Fedel'lll previniendo en su attlculo 101 que loa 

Tribunales de le Feelel'lleión resolverán toda controversle que se suseite por Leyes o actos de 

cualquier autoridad que violen las garantlas individuales; por leyes o actos de la autoridad 

recrenil que vulneren o restrinjan la Sobaranla de los Estados; y por leyH o actos de las 

autoridades de 6ato1. que inwdan la e1fer11 de la autoridad fedel'lll; y en el siguiente articulo, 

en • 102, ellabr- que tOdoa 101 juielo1 de que hable • articulo antes cimdo, se segulnin a 

petieión de la p- agr11viada, por medio de procedimientos y formas d• Orden Juridlco, que 

detennlnará una Ley, y que la S.nt8nda Hrá Siempre tal. que aólo M ocupe de indhltduoa 

particularel, llrnit*ndo1e a protegerto1 y ampan1rto1 en el caso espeeial sobre • que wrse el 

procaso sin hacer ninguna deeiaración genenil respecto de la Ley o acto que la motivare. 

Y e1 hasta el ano de 1881 cuando n expide la Ley de Amparo, que Reglamentó los 

mencionados articulo• 101 y 102 de la citada Constitución de 1857, concediendo al Juez de 

Oi1tril0 le facultad de Suspender el acto reeiamado, estableeiendo en su articulo 4º que: 

"El Juez de Oilllllo correrá lnllfaclo por tres dlas a lo mi• al Promotor Fiscal, y con su 

eUdlencia, decl8ntnl cMntro del l9rcer die, 11 debe o no abrirse• Juicio contonne al lttlCUIO 101 

de le Con1111uddn, excepto el cuo en que na de urgencia notoria la suspensión del ec:to o 

proviclencill que motiva le quaja, pues entonces la deeianirá, desde luego bajo su 

reaponsabiffded. 
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No ere posible exigir mas de los Legisladoles cuando se trataba de la Pri~ra Ley 

Reglam.ntaria puesta en vigoran nuestro ambienta Juridlco. 

1.5 LEY DE AMPARO DE 1889 

En esta Ley se encuentra una verdadera referencia a la Suspensión del Acto 

Reclamado, haciendo una clara distinción entre la suspensión provisional y la definitiva, como 

se observa en el articulo 3° y 5°: 

• ARTICULO 3º.· El Juez podrá suspender provisionalmente el acto emanado de la 

Ley o autoridad que hubiese sido reclamado". 

"ARTICULO s• .• Cuando el actor pidiera que se suspenda la ejecución de la ley o 

acto que lo agravia, el Juez, previo Informe de la autoridad ejecutora del acto 

reclamado, que rendirá dentro de las veinticuatro horas, correrá traslado sobre este 

punto al promotor fiscal, quien tiene obligación de evacuario dentro de Igual 

lérmlno. SI hubiese urgencia notoria, el Juez resolverá sobre dicha Suspensión, a 

la mayor brevedad posible y con sólo el escrito del actor". 

El articulo e• de la misma Ley establecla que la Suspensión del acto reclamado, ae 

otorgarla siempre que el acto estuviera comprendido en alguno de los casos de que habla el 

articulo 1• de esta Ley, cuyo texto era Igual al del 101 de la Constitución de 1857 y concedla 

como unico recurso contra las resoluciones dictadas en materia da suspensión del acto 

reclamado, al da responsabilidad. 



No obatMte, 111 Ley c:arwcl1 de Pf9Clpl01 que se11111rán regl11 pertinente• p1111 

conceCler o neger le 1u1pen11ón del 1cto rec11m1do, lo que tnljo como consecuenci• un cao1 

en I• 111118111, pues loa ju-• diferian en sus criterios. 

1.11 El CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERAL DE 1882 

LI Ley de Am111ro de 1882 consignab• una regulación mas minuciosa a la contenida en 

el ordenamiento 1ntenor, respectO de I• 1u1pen116n del acto reclam1do. 

Esllblece I• cre1ción de I• jurisdicción para recibir la demanda de Amparo y suspender 

el •cto rec11mldo, y en su articulo 4° dice: 

"En los lug1re1 en que no haya Jueces de Distnto, los Jueces Letrados de los 

Eslldos podrán recibir la demanda de Amparo, suspender el acto reclamado en los 

termlnos presctitos en la ley y practicar las demás diligencias urgentes, dando 

cuenll de ellos Inmediatamente al Juez de Distrito respectivo, y pudiendo, bajo la 

dirección de 61te, continuar el proeedimlento hasta pone no en estado de sentencia. 

Solamente en el e1so de la lracci6n 1 del articulo 12" de esta Ley podrán los 

Juecea de Pu o los que administren justicia, en los lugares en que no residan 

Juecea letl'lldos, recibir la dem1nda de Amparo y practie1r las demás diligencias 

de que h•blll este articulo. Los referidos Jueces Letrados y locales, nune1 podrán 

hlll1r en definitiva estos negocios". 
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En la Ley que nos ocupa, los Jueces Letrados tenlan la facultad de practicar dillgenclH 

urgentes y continuar con el proceso hasta ponerto en estado da Sentencia, bajo la dlNCClón 

del Juez Federal. 

También la Ley de 1882 estableci6 la poalbilldad en casos de que no admltiel'WI 

demora, de formular petici6n de Amparo y Protecci6n de la Justicia Federal, asl como la 

Suspensi6n del acto Impugnable, por la vla telegráfica, y senalando el articulo 8°. 

Con el articulo 9" (antecedente del articulo 17° de la Ley vigente), se abria la posibilidad 

para los ascendientes y descendientes, al marido por la mujer, y a la mujer por el marido, y a 

los parientes consangulneos y afines y aún a los extral\os, estos últimos mediante fianza de 

ejercitar la acci6n Constitucional en representaci6n del quejoso, en casos da urgencia. 

El articulo 11 •, de esta misma Ley declaraba: "El Juez puede suspender 

provisionalmente el acto emanado de la Ley o de la autoridad que hubiere sido reclamado, 

cuando el quejoso pida esta suspensl6n, el Juez, previo Informe de la autoridad ejecutora que 

rendirá dentro de veinticuatro horas, córrerá traslado sobra este 'punto al Promotor Fiscal, 

quien tiene obligaci6n de evacuarto dentro de Igual término. En casos urgentlsimo1, aún sin 

necesidad de estos trám"es, el Juez puede suspender de plano el acto reclamado, siempre 

qua sea procedente la suspensl6n conforme a esta Ley•. 

En este articulo se encuentra ya la distinci6n entre la suspensl6n que se concede de 

Oficio y la que se otorga a Peticl6n de Parte Agraviada. 

La Suspensión de Oficio, era una facultad potestativa del Juez, de la que podla o no 

hacer uso, según su criterio, pero habla casos, en los que el Juez podla concederta y eran los 

establecidos en el articulo 12° de la misma Ley, q~ sellalaba que cuando se tratará de 111 
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ejecuCi6n de I• pen11 de m-. d81ti8ml o 81gun• d8 181 prohlbidH por I• Con1tiluc:ión, o 

cumndo hubienl un petjuicio 81 E118do o • un T•rcero y el dllllo ru.111 d• muy difieil repel'llCl6n, 

18 Suapenllón d8bi• COllC8derM d8 inmedilto. 

Por lo que h8ci• • I• Su1p!Hl1ión • Petición d• P•rt• Ag111vi1d•. M cnt6 un 

proC8dim18nto, •I CU8I con1lllb• d8 101 1iguientea pHoa: 

a) El qumjoso debi• aolieilllr 11 suspensión. 

b) El Jumz sollcltllb• de las autoridades sell•ladas como responsables su Informe 

comtspondi8nte, mismo que rendlrian en el t6rmino de 24 horas. 

e) Los autos del Juieio eran pasados al Promotor Fiscal para que en el mismo t6rmino 

de 24 horma formulará su pedimento. 

d) Una vez hecho to anterior et Tribunal dielllria su Resolución. 

Asi mismo, 18 Ley estableció, diversas reglas pa111 COllC8der la suspensión, disponiendo 
¡ 

que si el perjuicio sufrido por el quejoso e111 estimable en dinero y daba una fianza pa111 

repe111r los dalios qum se causarán por dicha suspensión, se podia concader está; asi mismo, 

si el Amparo se pedia por violaeión a ta garanlla de la libertad personal, el detenido no 

quedaba en libertad por et hecho de suspender el acto recl•mado, sino que quedaba a 

disposición del Juez Federal. 

El articulo 15" orden1ba que si la suspensión se pedia por el cobro de multas o 

impue1to1, el Juez podia concadena 1iempns que M depositara en la Olieina 111caud1dol'll la 
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cantidad de que se tratara, la que quedab• • disposición del Juez Federal para devolwfl• •I 

quejoso o entteg•rl• • I• •utorid•d, en caso de que n concediera o negara el Amp•ro. 

El articulo 16º establecia I• facultad de revocar o conceder I• suspensión por cauH 

supeMtnlente, en tanto que no se fall•ra el juicio. Y por primara vez I• Ley concedi• un 

Recurso para combatir el •uto en donde n conced8 o niegue ta suspensión, Recurso que fue 

el de Revisión, que n tramitaba ante la Suprema Corte de Justicie. 

1.7 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897 

En 1897 se introducen algunos adelantos en materia de suspensión, ralormllndoH con 

ello el Código de Procedimientos Federales, sellalando entra otros, I• m•nera de Integrar al 

Incidente respectivo, los casos de procedencia de la Suspensión da Oficio, tratándose de I• 

pena de muerte, de destierro u otra análoga, indicando I• fin•llded y objeto que n persigue 

con la suspensión cuando el acto se refiere a la libertad personal; se establece el Recurso de 

Revisión contra la negativa de Suspensión. 

El arllculo 798 del Código de Procedimientos Civiles Federales, constituye una 

aportación de trascendencia para nuestro Instituto, al hablar ya de la improcedencia de la 

suspensión contra actos de carácter negativo, entendiendo por tales, aquellos en que la 

autoridad se niega a hacer una cosa. 
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1.8 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1909 

Este Código con1igna expresamente la distinción entre la Suspensión de Oficio y la 

Su1pen1lón a Petición de Parte. 

La primara - concadlda cuando era neceHrio para mantener viva la malaria del 

Amparo, es decir, tn1tjndo1e de pena de muerte, destierro y las demás expresamente 

prohibldlll por le Constitución, o bien cuando se tratase de actos cuya ejecución hicieran 

t111camante lmpo1ible ns1t!lulr al quejoso en el goca de la garantla individual violada. 

Asl mismo, se reiteró en el articulo 711, la posibilidad de conceder la Suspensión, pero 

con fianza de reparar el perjuicio, cuando con esta se pudiera causar algún dano a tercero. 

Surge con esta Ley la posibilidad de la contragaranlla, misma que dejaba sin efectos la 

fianza exigida para la concesión de la medida suspensional. La contrafianza debla ser 

bastante para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación, asl como de 

pegar los danos y petjulcios que sobrevienen por no haberse suspendido el acto. 

Igualmente en este Código, por primera vez, se legisla sobns la Suspensión Provisional 

del acto reeiamado y asl el articulo 713 decla: 

"Que en calO urgente y de notorio perjuicio para el quejoso, el juez, con solo la petición 

hecha en la demanda de Amparo sobre la Suspensión del acto, podrá ordenar que se 

mantengan 1 .. cosas en el estado que guardaban durante el ténmlno de 72 horas, tomando tas 

provldenci11 que estime convenientes para que no se defrauden derechos de terceros, y 

evitar, hasta dOnde sea posible, perjuicios a los Interesados.• 
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Surge con esta Ley la presunción, para el sólo efecto de la Suspensión, de la certeza del 

acto reclamado, ante la falla de lnfonne Previo de la autoridad responsable, dispositivo que ha 

trascendido hasta la actual Ley Reglamentaria. 

1.9 COl',ISTITUCION DE 1917 

Una vez promulgada la Constitución de 1917, se hizo necesaria la Reglamentación de 

los artlculos 103 y 107 de la propia Carta Magna y es cuando por primera vez se elevan a 

categorla Constitucional las nonnas que regulan la Suspensión, principalmente las fracciones 

V y VI del articulo 107. Se indica que en los juicios penales la ejecución de la Sentencia 

Definitiva, contra la que se pida Amparo, será suspendida por la autoridad responsable, 

bastando al efecto que el quejoso comunique bajo protesta de decir verdad, y dentro del 

ténnino legal, la interposición del Recurso. En los Juicios Civiles, la Ejecución de la Sentencia 

Definitiva, sólo se suspenderá si el quejoso otorga fianza para pagar los dallos y perjuicios que 

se ocasionen a menos que la otra parte diese contraflanza para asegurar la reposición de las 

cosas al estado que guardaban, y el pago de dallos y perjuicios, en caso de concederse el 

Amparo. En este caso también era necesario que el quejoso comunicara la interposición del 

Recurso en ténninos iguales. 

También encontramos en el último párrafo de la fracción IX, que dacia que en aquellos 

casos en que el Juez de Distrito no residiera en igual lugar que la autoridad responsable, la 

Ley detennlnarfa ante que Juez se deberla presentar el escrito de Amparo, y el Juez podla 

suspender provisionalmente el acto reclamado en los casos y ténninos que la propia Ley 

estableciera. 
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Por último, I• fr8cción X e1teblece I• posibilidad de una acción penal conlrlt las 

autOfidadel reaponsables que faltasen al deber de dictar la medida suspensiva o cuando 

admitiesen fianza que resultare ilusoria o insuficiente. 

1.10 LEY DE AMPARO DE 1919 

En lo relativo a materia de suspensión, sobresalen los siguientes puntos: 

a) Se eateblece la existencia de dos tipos de Amparo, el Indirecto y el Directo, teniendo 

la 1u1pensión caracteristicas espaciales en cada uno de ellos. 

b) El articulo 51 dispuso que las aU1oridlldes responsables en Amparo Directo deberlan 

en ca10 de que procediera suspender la ejecución de la Sentencia sin substanciación 

alguna. 

En materia civil el otorgamiento de fianza, también aparece como requistto necesario, 

pa1111a procedencia de la suapenaión, y en caso de que la contraparte otorgara, a su 

vez, fianza la su1pen1lón queda~ sin efecto, pudiendo en consecuencia, ejecutarse 

el KtO reclamado. 

e). Los artlculos 53, 54 y 55 sena1an que para que proceda el otorg•miento de la 

1u1pen1ión a petición da parta en Amparo Indirecto deberian reunirse los siguientes 

raqullitos: 
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• Que de ejecutarse el acto reclamado, se ceuurmn al quejoso perjuicios de dificil 

reparación. 

• Que no afectara con la concesión de la suspensión, los intareses de terceros,· el 

Estado o la Sociedad. En ceso de que se pudiesen afectar los intereses de un 

tercero, se exlgia fianza como requisito de efectividad de la Suspensión. 

1.11 LEY DE AMPARO DE 1936 

En diciembre de 1935, el Presidente de la Repúblice envió al Congreso de la Unión una 

iniciativa para sustituir la Ley de Amparo de 1919, misma que fue aprobada y promulgada el 8 

de enero de 1936, que es la que esta actualmente vigente, con las reformas que se le han 

h~o a lo largo de estos anos. 

Con esta exposición, se concluye el capitulo histórico, vital para el desarrollo del 

presente trabajo. 
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2. CLASIFICACION Y NATURALEZA DE LA SUSPENSIÓN 

El hombre civilizado tuvo la necesidad de Idear dentro del orden juridico gene,.I una 

forma de Poder que se enfrentara al abuso de este, pero que al mismo tiempo resulta~ 

respetuoso de la autoridad pública y de lo que ella representara. 

Se hizo necesario crear reglas que determinaran con exactitud la forma de obtener 

protección contra actos de autoridades que aprovechando su poder hieren sin piedad los 

derechos del hombre, tales son los fines del Amparo. 

Sin embargo, la protección que brinda nuestro Amparo Constitucional puede quedar 

resuella, pero mientras el procedimiento transcurre, en ocasiones sucede, que el acto de 

autoridad se consuma irreparablemente, de tal forma que jurldica y materialmente es Imposible 

repararse el bien o derecho lesionado, de manera que se restablezcan las cosas al estado que 

guardaban antes de ocurrir la afectación reclamada en el Amparo. Es aqul en donde se 

configura la Institución, materia del presente trabajo: LA SUSPENSIÓN. 

Pero, antes de entrar en materia y para una mejor comprensión, anotaremos 

someramente el concepto de algunos términos usuales en el Juicio de Amparo y por ende en 

el Incidente de Suspensión. 

Identificaremos, en primer lugar quienes son parte en el Juicio de Amparo, y el articulo 5º 

de la Ley de Amparo precisa a : 

1.- El Agraviado o Agraviados. 

11.- La autoridad o autoridades responsables. 
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111.· El Tercero o Terceros Peljudiclldos. 

IV.· El Ministerio Público. 

El Agraviedo, llamedo tambitn quejoso, es quien promueve el juicio de garantlas, quien 

demenda le protección de la Justicie Federal. Es la persona a quien perjudica el acto que 

radama. 

Cebe aclarar, que no siempre la persona que resiente el perjuicio con el acto de 

autoridad, es la que promueve el juicio, ya que en algunas ocasiones es su Representante, o 

Defensor cuando se trata de un acto que corTesponda a una causa criminal, o algún pariente o 

persona extralla, en los casos en que la Ley lo permita. 

Por su parte el articulo 11. de la Ley de Amparo, establece categóricamente que ta 

autoridad ·responsable es la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o acto 

reclamado. 

El Tercero Perjudicado es quien en términos generales, resulta beneficiado con el acto 

que el quejoso Impugna en el Juicio de Amparo, y tiene interés en que tal acto subslsfa y no 

sea destruido por la Sentencia que se pronuncie. Asl, el articulo 5° de la Ley de la materia al 

referirse a Tercero Perjudicado estatuye, quiénes pueden tener ese carácter. 

a) La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un Juicio de 

controversia que no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el mismo 

juicio cuando el Amparo sea promovido por persona extralla al procedimiento. 

b) El ofendido o las persdnas que conforme a la Ley tengan el derecho a la reparación 

del dallo o a elCiglr la responsabilldlld civil proveniente de la comisión de un delito, en 
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su caso, en juicios de Amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, 

siempre que estos afecten dicha reparación o responsabilidad. 

c) La persona o personas que hayan gestionado a su favor el acto contra el que se pide 

Amparo cuando se trate de providencias dictadas por autoridades distintas de I• 

judicial o del trabajo. 

Finalmente, el Ministerio Público Federal intervendrá cuando el caso de que se trate 

afecte a su juicio, el interés público. 

2.1 REGULACION CONSTITUCIONAL DE LA SUSPENSIÓN 

En materia de suspensión el artículo 107 Constitucional en sus fracciones X y XI 

establece las bases a que habrá de sujetarse: 

"Fracción X.- Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 

y mediante las condiciones y garantlas que determine la Ley, para lo cual se 

tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad de reparación 

de los danos y perjuicios que puede sufrir el agraviado con su ejecución, los que la 

suspensión origine a terceros perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto a las Sentencias definitivas en 

materia penal al comunicarse la interposición del Amparo, y en materia civil, 

mediante fianza que dé el quejoso para responder de los danos y perjuicios que tal 

suspensión ocasionare, la cual quedará sin efecto si la otra parte da contrafianza 
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pira augurar la 19po1lción de 111 cosas al estado que guardaban si se concediese 

el Amparo, y pagar los dallos y perjuicios consiguientes". 

"Fracción XI.· La Suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando se 

ll'llte de Amp1ro1 Directos 1nte la Sup19ma Corte de Justicia o los Tribunales 

Colegildo1 de Clrcutto en cuyo caso el agraviado le comunicaré a la propia 

autoridld responsable, dentro del término que fije la Ley y bajo protesta de decir 

verdad, la interposición del Amparo acompallando dos copias de la demanda, una 

para el expediente y otra que se entregaré a la parte contraria. En los demás casos 

conocerán y resolverán sobre la suspensión los Juzgados de Distrito". 

Podemos derivar de ambas fracciones que la Suspensión procede tanto en los Juicios de 

Amparo Bl-instanclal como en el Unl-instancial. 

La suspensión en el Amparo Bi-lnstancial, se tramita ante el Juez de Distrilo y cabe su 

Revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda; para decidir sobre la 

providencia respectiva, debe tomarse en cuenta conforme a la fracción X, ya indicada, la 

naturaleza de la violación alegada; la dificultad de la reparación de los dallos y perjuicios que 

pueda sufrir el agraviado con la ejecución del acto reclamado, o el tercero perjudicado con la 

suspensión; asl como el Interés Público. 

La Suspensión de las Sentencias Definitivas o Laudos Impugnados al través del Amparo 

Direclo promovido ante la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales de Colegiados de 

Circuito, debe solicitarse ante la autoridad responsable que dictó el fallo, quien resolverá sobre 

la misma de acuerdo con criterios similares a los establecidos para la medida suspenslonal en 

el Amparo de doble instancia. La Resolución del Tribunal .de la causa puede impugnarse a 

través del Recurso de quej• ante la Suprema Corte. de Justicia o el Tribunal Colegiado de 
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Circuito que conozca del Amparo, según lo dispuesto por el articulo 95,. fracción VIII, de la Ley 

de Amparo. 

2.2 CONCEPTO Y OBJETO DE LA SUSPENSION 

Gramaticalmente suspender significa paralizar, impedir lo que esta en actividad, o bien 

detener el nacimiento de algo (una conducta, acto o suceso). 

Si atendemos al origen latino de la palabra "Suspensión" observaremos que se deriva de 

"suspenslo, suspensionis", es la acción y efecto de suspender. El verbo suspender del latln 

"suspendere" es diferir o detener por algún tiempo una acción u obra. 

La Suspensión como su nombre lo indica, tiene por objeto paralizar o impedir la actividad 

que desarrolla o esta por desarrollar la autoridad responsable y precisamente no viene a ser 

sino una medida precautoria que la parte quejosa solicita, con el objeto de que el dallo o los 

perjuicios que pudiera causarte la ejecución del acto que reclama, no se realicen. 

Asl el quejoso, al solicitar la protección de la Justicia Federal en contra de las 

autoridades que sellala como responsables, pretende un Incidente de Suspensión, a mas de 

plantear también una cuestión inconstitucional, intentando con ello impedir que el acto 

combatido se realice, toda vez que lo contrario Implicarla una acción lesiva a sus intereses. 

En efecto, es mediante la suspensión del acto reclamado como se mantiene viva ·la 

materia del Amparo, dado que de no suspenderse dicho acto, evitando su consumación, 

siendo esta de naturaleza irreparable la materia tutelada por el Juicio de Amparo se destruirla 
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lrTept1rablemente, como por ejemplo: I• muerte del quejoso a consecuencia de la ejecución del 

llClo autoril•rio de privl1clón respectivo, o de actos de dificil reparación jurídica, o practica que 

es lo que sucede en la mayoría de las ocasiones reales. 

Es menester citar algunas consideraciones expuestas por exponentes de la materia .. 

Ricardo Couto declara qua la Suspensión "tiene por objeto primordial mantener viva la materia 

del Amparo, Impidiendo que el acto que la motiva, al consumarse Irreparablemente haga 

ilusoria para el agraviado la protección de la Justicia Federal; por virtud de la suspensión el 

acto qua se reclama queda en suspenso, mientras se decide si es violatorio de la 

Constitución .. ."y sigue diciendo" ... si la finalidad del Amparo es proteger al individuo de los 

abusos del poder, la de la Suspensión es protegerlo mientras dure el Juicio Constitucional'.' 

Por su parte, Alfredo F. Pellón Riveroll afirma que la Suspensión puede definirse " ... como 

la orden de mantener las cosas en el estado que guardan, esto es, el acto, (acción) y sus 

consecuencias (electos) a fin de que no se ejecuten o se lleven a cabo, evitando asl los 

consiguientes perjuicios al quejoso y quede sin materia el Juicio de Amparo."' 

El Llcanclado Cartos Arellano Garcia, se pronuncia en el siguiente sentido; "Si 

atendiendo a los elementos de la Suspensión que nos proporciona la Ley de Amparo, 

encontramos que el articulo 35 le da a la suspensión el carácter de Incidente, mientras el 

articulo 124 del propio ordenamiento le sellala su objeto. El Juez de Distrito, al concader la 

Su1pen1lón procurara fijar la sltuacil>n en que habrán de quedar las cosas, y tomará las 

medidas pertinentes para conservar la materia del Amparo hasta la terminación del juicio."' 

2 Couto Ricardo. "Trallldo Tcórico-.Pnctico de la Suspensión en el Amparo." Ed. Pomia S.A..:\• edición. M~:c. 
1973. plg. ~9. 
1 P<llón Riveroll , ob. <it., plg. 73 
• Arell..,. Gan:fa Carlos. "El Juicio de Amparo", Ed. Pomll.S.A'.. 2' edición, M~x. 1983. póg. R7R. 
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Oe •cuerdo con el maestro Ignacio Burgoe " .. .la suspensión en el Juicio de Amparo •• 

aquel proveido judicial (auto o Resolución que concede la suspensión de plano u oficiosa, 

provisional o definitiva) creador de una situación de paralización o cesación temporalmente 

limitada, de un acto reclamado de carácter positivo, consistente en impedir para lo futuro el 

comienzo o iniciación, desarrollo o consecuencias de dicho acto".' 

El Tribunal Colegiado del Octavo Circuito en materia penal ha emitido el siguiente 

criterio: 

"SUSPENSIÓN, OBJETO DE LA. La Suspensión tiene por objeto mantener viva la 

materia del Amparo, de tal manera que su existencia se justifica mientras perdure 

el Juicio Constitucional, por tanto, una vez que este haya concluido en forma 

definitiva, se extingue la finalidad que da vida al Incidente de Suspensión porque 

ya no existe materia que preserva~·. 

(Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. Queja Penal número 76175.· Francisco 

Rivera Martlnez .• 6 de febrero de 1976, Unanimidad de votos.- Ponente: Gustavo 

Garcla Romero). 

La Suspensión del acto reclamado implica un factor importante en el Juicio de Amparo, 

trátese de actos de consumación irreparable juridica y materialmente. 

En relación con esto podemos decir que la Suspensión puede operar, ya sea, 

paralizando o cesando la Iniciación o nacimiento del acto reclamado evitando su realización 

desde su comienzo o antes de que se actualice, o bien, Impide las consecuencias del acto o 

su total desarrollo. 

~ Burgoa Ignacio. "El Juicio de Amparo", Ed. Pomia S.A.. 28º ~ción. MCx. 1991. pág. 703. 
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C•be Klar11r que para ser susceptible de suspenderse, el acto reclamado deberá ser 

positivo, esto es, que implique pronunciación, orden o ejecución, y no tratarse de una 

abstención o un no hacer por parte de la autoridad responsable. 

Como vemos, en el Juicio de Amparo los actos reclamados pueden tener distinta 

natur11leza, existiendo diversas situaciones, teniendo la suspensión materia sobre la cuel surtir 

su1efecto1. 

A continuación haremos un breve examen de las diversas clases de actos según su 

natur111eza. 

El acto reclamado, según afinna Carlos Arellano Garcla es "la conducta imperativa, 

positiv• u omisiva, de una autoridad estatal, nacional, federal, local o municipal, 

presuntamente violatoria de garantias Individuales o de la distribución competencia! 

establecida entre Federación y Estados de la República a la que se opone el quejoso ... 

Por su parte, Ignacio Burgoa ha estimado que un acto de autoridad es aquel hecho 

voluntario e intencional, negativo o positivo, imputable a un órgano del Estado consistente en 

una decisión o en una ejecución o en ambos conjuntamente, que produzcan una afectación en 

situaciones juridlcas y que se impongan imperativa, unilateral o coercitivamente. Nosotros 

apoyamos este planteamiento, pues consideramos que se ajusta mas a lo que en si implica el 

acto reclamado. 

1.- ACTOS EXISTENTES.- Para que la suspensión tenga materia sobre la cual actuar el 

acto reclamado debe ser un acto existente, y se tendrá como tal, con los elementos de 

convicción que se alleguen a la autoridad competente, cuando asl se desprenda del lnfonne 

6 Arctlano Gama Cutos. ob. cit. plg. 538. 
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Previo que rinda la responsable o bien acredite dicho extremo el quejoso en la Audienci• 

Incidental. Se tendrá como presuntivamente cierto, cuando en t6rminos del articulo 132 de la 

Ley de la Materia, la autoridad responsable no rinda su Informe Previo dentro del término que 

marca la Ley. 

Sin embargo, la existencia del acto reclamado comprobado en la audienci• incidentlll no 

establece la presunción sobre el fondo de estar los actos acreditados. y en ese sentido se ha 

pronunciado la Corte en la Tesis Jurisprudencial que aparece en la e• Parte, del Apéndice 

1917-1985, pág. 15, que a la letra dice: 

"ACTO RECLAMADO. Su existencia no la acredita la Suspensión. El hecho de que 

se conceda la suspensión definitiva en un asunto no es suficiente para que al 

resolverse el Amparo respectivo, en cuanto al fondo se debenln tener como 

acreditados por esa circunstancia, los actos reclamados relativos. ya bien pudiera 

ser que en aquella ocasión hubieran quedado acreditados presuntivamente, en los 

términos del articulo 132 de la Ley de Amparo" 

1. Margarita Yolanda Huerta Viramontes, hizo una acertada clasificación del acto 

reclamado, al decir que se tendrá por existente cuando asl lo haya manifestado la responsable 

al formular su Informe Previo, o bien, cuando el quejoso demuestre su existencia en la 

Audiencia Incidental, desvirtuando el Informe negativo de la responsable. Conforme a los 

términos del articulo 132 de la Ley de Amparo. se presume la existencia del acto reclamado 

cuando la responsable no formule su Informe Previo. 

La autora a que hemos hecho referencia repara, en relación al acto existente en lo que 

puede entenderse como Acto Inminente, expresando que esta clase de actos aún no existen, 

• pero son una consecuencia legal de los ya existentes, y en relación a estos actos la Corte ha 
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reauetto: "ACTOS FUTUROS. Si loa ectoa que H reclaman, son una consecuencia inminente 

del estado• que ha llegado el procedimiento, se inriere que hay materia para la suspensión". 

2.· ACTOS INEXISTENTES.· Se esta en presencia de un acto inexistente, cuando la 

autoridad responsable, al rendir su lnrorme Previo niega su existencia y el quejoso no aporta 

prueba en contrario. Luego entonces la suspensión debe negarse al no existir materia sobre la 

cual decretan•. 

Esm aseveración la apoyamos con el crilerio Jurisprudencia! sustentado por la Suprema 

Corte de Justicia, bajo el rubro: 

"INFORME PREVIO. Debe tenerse como cierto, si no existen pruebas contra lo que 

en el se afirma, y consecuentemente, negarse la suspensión, si se negó la 

existencia del acto reclamado, a no ser que en la audiencia se rindan pruebas en 

contrario ... 

3.- ACTOS PARTICULARES.- Esta clase de actos no pueden ser objeto de suspensión, 

ya que está procede únicamente contra actos de autoridad. Y así lo ha sostenido la Suprema 

Corte de Justicia en la 81 Parte, del Apéndice 1917-1985, pág. 33, que dice: 

"ACTOS DE PARTICULARES.- No pueden dar materia para la suspensión". 

4.· ACTOS POSITIVOS.- Estos actos implican un hacer por parte de la autoridad 

responsable y contra ellos si procede la suspensión. 



5.- ACTOS NEGATIVOS.- Cuando el acto reclamado esllib• en un no hacer o en un• 

mera abstención por parte de la autoridad responsable, estamos en presencia de un acto 

negativo y por ende, lógicamente la suspensión resulta improcedente. 

Esto significa que para la procedencia de la suspensión el acto reclamado debe ..,. de 

indole positiva, como por ejemplo una orden de aprehensión y nunca de carácter neg•livo 

como podria ser cuando se viola el derecho de petición, porque en esta hipótesis no existe I• 

posibilidad de suspender lo inexistente. 

6.- ACTOS NEGATIVOS CON EFECTOS POSITIVOS.- No hay que confundir el acto 

negativo, con el acto negativo que tiene efectos positivos, es decir, el acto que aún y cuando 

consiste en un no hacer por parte de la autoridad, tiene como consecuencia inmedl•ta una 

modificación de los derechos u obligaciones del quejoso, como por ejemplo, cuando se niega 

la revalidación de una Licencia de Funcionamiento, en este caso el quejoso con anteriorid•d al 

acto reclamado, se encuentra en el goce de ciertos derechos o exento también de ciertas y 

determinadas obligaciones y la abstención de la autoridad tiene como consecuencia la 

afectación de la esfera juridlca del agraviado. 

En cuanto a la suspensión del acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia ha sentado 

Jurisprudencia, explicando en la Tesis 76, Apéndice 1988, Tomo Salas, pág. 124: 

"ACTOS NEGATIVOS CON EFECTOS POSITIVOS. SUSPENSIÓN.- Si los actos 

contra los que se pide Amparo aunque aparentemente negativos, tienen efectos 

positivos, procede conceder contra ellos la Suspensión, dentro de los términos 

previstos por la Ley de Amparo." 

7.- ACTOS PROHIBITIVOS.- No debemos confundir este tipo de actos con los 

negativos, pues estos últimos implican una abstel)Ción, un no hacer, una negativa de la 
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•utoridmd 19Cl!id• • una petición o solicitud de una persona. Los actos prohibitivos en cambio 

imponen detenninadH obligaciones de no hacer o limitaciones • la actividad de los 

gobemmdos por parte de las autoridades, lo que se traduce en una limitación a su conducta, 

como por ejemplo la orden de la autoridad de que en un Restaurante no se vendieran bebidas 

alcohóllces, por el gobernado dueno del Establecimiento. 

Gen6ro Góngora Pimentel en su Obra "La Suspensión en Materia Administrativa" expone 

lo siguiente: "La imposición del acto viene • ser el hacer positivo de la autoridad, lo que los 

diferena. de los actos omisivos (en los que prevalece una actitud de abstención de las 

autoridades), y de los negativos (donde prevalece una actitud de rehusamiento de las 

autoridades a •Cceder a lo que se les solicita)". 1 

En esta clase de actos la suspensión es procedente en los ténninos senalados por la 

Ley. 

8.- ACTOS DECLARATIVOS.- Son aquellos en los que la autoridad no constituye, ni 

modifica derecho u obligación alguna, sino que se limita a reconocer situaciones de hecho o 

de Derecho preexistentes, al respecto la Suprema Corte ha dictado la siguiente Tesis: 

"ACTOS DECLARATIVOS. Por actos declarativos deben entenderse aquellos que 

se limitan a evidenciar una situación juridlca detenninada, pero que no implican 

modllicación alguna de derechos o de sttuaciones existentes". 

Carlos Arellano ejemplifica esta clase de actos de la manera que sigue: "... si la 

obligación de pagar una suma ha de hacerse al tipo de cambio de doce pesos cincuenta 

centavos por dólar o al de veintidós pesos ochenta centavos por dólar, si la obligación se 

contrejo antes de la devaluación monetaria. La autoridad Jurisdiccional, después de realizar la 

7 Oóngon1 Pimenlel Q!~. "La Suspensión en Malcria Admi~Slrativa", Ed. Ponúa S.A. , Mtx. t97J, plg.49. 
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Interpretación jurldica de las normas aplicables, y con relevancia dada a las argumentaciones 

de las partes, determina que la deuda contralda debe pagarse al nuevo tipo de cambio. Este 

es un mero acto declarativo que afecta la esfera jurídica de la parte agraviada, la que puede 

pedir Amparo contra la Sentencia Declarativa".1 

Hay que distinguir si los actos declarativos, no llevan en si un principio de ejecución, ya 

que la autoridad responsable únicamente se concteta a reconocer una situación praexiatente 

sin Introducir ninguna modificación, entonces no procede la suspensión. Por el contrario, si 

dichos actos encierran un principio de ejecución, si procede contra ellos la suspensión. 

9.- ACTOS CONSENTIDOS.- Hay ocasiones en que el gobemado adopta una actitud de 

aceptación o de rechazo en forma expresa o en forma tácita, frente a los actos de autoridad. 

Sabemos que el consentimiento es expreso cuando se manifiesta verl>almente, por escrito o 

por signos inequlvocos. 

En cuanto al consentimiento tácito resultara de hechos o de actos que lo presupongan o 

que autoricen a presumirlo. 

En la Ley de Amparo está previsto el consentimiento expreso y tácito, del acto reclamado 

en las fracciones XI y XII del articulo 73: 

"El Juicio de Amparo es improcedente: 

XI. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que 

entranen ese consentimiento. 

1 An:ttano Gar<la Carlos. ob. cil., póg. SS3 
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XII. Conlrll •ctos consentidos tácilmm•nte. entendl6ndose por tales aquellos contra los 

que no se promueva el Juicio de Amparo dentro de los términos que se senalan en 

los •rtlculos 21, 22 y 208." 

Por su p•rte I• Tesis número 9 y 10, Apéndice 1917-1985, Octava Parte, páginas 21 y 

23, Quinta Epocm, respectivamente dicmn: 

"ACTOS CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA.- Contra ellos es improcedente el 

Amparo y debe sobreseerse en el Juicio respectivo''. 

"ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.- Se presumen asi, para los efectos del 

Amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados 

en esa vla dentro de los plazos que la Ley sena1a•. 

Contra estos actos, obviamente resulta improcedente la suspensión. 

10.- ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS.- En ocasiones, los actos de la 

autoridad están vinculados unos con otros. SI se impugna el acto consecuente. sin haber 

impugnado el acto antecedente, nos encontramos ante actos derivados de actos consentidos y 

en este caso la suspensión es improcedente porque se ha consentido el acto anterior. 

11.- ACTOS CONSUMADOS.- Son aquellos actos que ya se han realizado integramente, 

es decir que ya alcanzaron el fin para el que fueron dictados. 

Contra esta clase de actos la suspensión resulta improcedente, ya que no hay materia 

sobre la cual decreta~a y sobre la cual opere la paralización de los actos, por estar terminados. 



La Tesis número 9, Apéndice 1975, Pleno y Salas, pág. 21, a la letra dice: 

"ACTOS CONSUMADOS.- Contra los actos consumados es improcedente 

conceder la suspensión, pues equivaldrla a darte efectos restitutorios los cuales 

son propios de la Sentencia Definitiva, que en el Amparo se pronuncie". 

12.- ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.- Estos son aquellos que exigen para su 

realización una sucesión de hechos continuados; por tanto su consumación no es 

momentánea. Respecto de esta clase de actos es procedente la suspensión, misma que sólo 

puede afectar a los actos que se están realizando o se pretenden realizar y no ha los que ya 

se ejecutaron, pues estariamos en presencia de actos consumados. 

Tratándose de estos actos procede conceder la suspensión, para el efecto de qua 

aquellos no sigan verificándose v no queden irreparablemente consumados los actos que se 

reclaman. 

2.3 LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO 

La fracción VII del articulo 107 de la Constitución delimita la competencia de los Jueces 

de Distrito, a quienes faculta para conocer de las violaciones en juicio, fuera de juicio o 

después de concluido, que afecten a personas extrailas a juicio, contra leyes o actos de 

autoridades administrativas. 

Siendo competente el Juez de Distrito en Amparo Indirecto, el articulo 122 de la Ley 

Reglamentaria nos brinda dos fonnas de conceder la suspensión: 
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"ARTICULO 122.- En los casos de competencia del Juez de Distrito, la suspensión 

del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de parte agraviada con 

arreglO a las disposiciones relativas de este capítulo.• 

Del texto n deriva la Suspensión Oficiosa y la que se concede a Petición de la parte 

qua josa. 

El objeto de nuestro estudio es el análisis de la Suspensión Provisional solicitada por los 

establecimientos Mercantiles, por lo tanto hablaremos muy someramente de lo relativo a la 

Suspensión de Oficio. 

2.3.1. SUSPENSIÓN DE OFICIO 

Este tipo de suspensión procede, como su nombre lo Indica, sin gestión previa del 

Interesado, basta la sola presentación de la demanda para que el Juez de Distrito la otorgue, 

cuando n esta en presencia de alguno de los supuestos que sei\ala el articulo 123 de la Ley 

de Amparo, que dice: 

"ARTICULO 123.- Procede la suspensión de oficio: 

l. Cuand,o se. trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 

deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la 

Constitución Federal. 
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11. Cuando se trate de algún otro acto que, si llegare a consumarse, harla 

ffsicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 

reclamada". 

Dicha disposición consagra la procedencia de la Suspensión de Oficio obedeciendo a la 

gravedad de los actos reclamados, como lo son aquellos que importen el peligro de privación 

de la vida, deportación o destierro, mutilación, infamia, azotes, marcas. palos, tormento, mulla 

excesiva, confiscación de bienes, etc. 

Además con esta disposición legal, el elemento que determina la procedencia oficiosa de 

la suspensión, es precisamente la imposibilidad material o lisica de reparar la violación a la 

garantla individual en que incurra la autoridad responsable. 

El maestro Juventino V. Castro define a la suspensión de oficio como " ... aquella 

providencia que el Juez debe decretar, sin esperar a que se la solicite el agraviado, o quien 

promueva a su nombre, por contemplarse en la instancia la demanda de Amparo un acto que 

si llegare a consumarse haría frsicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la 

garantla individual reclamada".• 

De lo que se desprende que el Juez de Distrito, concede esta, sin que previamente 

exisla gestión alguna por parte del agraviado, solicitando su otorgamiento. 

En el mismo aulo en el que el Juez admita la demanda, comunicará sin demora a la 

autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento, con la prevención de que se abstenga 

de ejecutar el atentado. 

" Caruo Ju.-cnUno, "La Suspensión del Acto Reclamado en et ~paro", De. Pomia s. A. Méx. 1991, pig. 73, 
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2.3.2 SUSPENSION A PETICION DE PARTE 

La Suspensión a petición de parte. como su nombre lo indica. es aquella solicitada por el 

quejoso en su demand• de Amparo. y el propósito que persigue es el de evilar perjuicios al 

agraviado, con I• inmadi•ta ejecución del acto reclamado. 

Para el otorgamiento de esta suspensión, es necesario que se reúnan los requisitos que 

prevé el articulo 124 de la Ley de Amparo, que establece: 

"ARTICULO 124.· Fuera de los casos al que se refiere el articulo anterior, la 

suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes: 

l.· Que lo solicite el agraviado. 

JI •• Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de 

orden público. 

Se considerará, entre otros casos, que se siguen esos perjuicios o se realizan esas 

contravenciones, cuando de concederse la suspensión se continúe el 

funcion•miento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de 

drogas enervantes; se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 

efectos, o el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien 

de consumo necesario; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias 

de car6cter gnsve, el peligro de Invasión de enfermedades exóticas en el pals, o la 

camp•ll• contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenen al 
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individuo o degeneren la raza; o se permita el Incumplimiento de las órdenes 

militares; 

111.- Que sean de dificil reparación los dallos y perjuicios que se causen •I 

agraviado con la ejecución del acto. 

El Juez de Distrito, al conceder la suspensión, procurará lijar la situación en que 

habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes. para conservar la 

materia del Amparo hasta la terminación del juicio". 

De estos requisitos nos ocuparemos en puntos posteriores. 

El acto reclamado suspendido a petición de parte, en relación con la suspensión oficiosa, 

es considerada por algunos autores, de menor gravedad, pues para resolver sobre esta 

medida se toman en cuenta los daños y perjuicios que pueden causarte con la ejecución de 

los actos que se reclaman, asi como la conservación de la materia del Amparo, atendiendo al 

interés social y a las disposiciones de orden público. 

Ahora dentro de nuestro estudio nos referiremos a la Suspensión Provisional y a la 

Definitiva. 

2. 3.2.1. SUSPENSION PROVISIONAL 

Al Intentar una demanda de Amparo el quejoso, además de solicitar la protección de la 

Justicia Federal por la violación de las garantlas Individuales, esta en aptitud de pedir la 
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su1pen1lón de los actos rectamado1, primero en forma provisional y después en forma 

definiti1111, con el objeto de que no se le acusen danos y perjuicios de dificil reparación con la 

ejecución de tal acto. 

Estas suspensiones se tramitan en un Incidente por duplicado y por cuerda separada y la 

primera providencia que dictará el Juez de Distrito en ese Incidente se refiere a la suspensión 

provisional. 

El articulo 130 de la Ley de Amparo fija los requisitos que deben llenarse para conceder 

la medida provisional: 

"ARTICULO 130.· En loa casos en que proceda la suspensión conforme al articulo 

124 de esta Ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado 

con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de Distrito con la sola presentación 

de la demanda de Amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan en el 

estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución 

que se dicte sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime 

convenientes para que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios 

a los interesados, hasta donde sea posible, o bien las que fueren procedentes para 

el aseguramiento del quejoso, si se tratare de la garantla de la libertad personal. 

En este último caso la suspensión provisional surtirá los efectos de que el quejoso 

quede a disposición de la autoridad que la haya concedido, bajo la responsabilidad 

de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda ser puesto en libertad 

cauclonal, si procediere, bajo la mas estricta responsabilidad del Juez de Distrito, 

quién tomará además, en todo caso, las medidas de aseguramiento que estime 

pertinentes. 
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¡:1 Juez de Distrito siempre concederá la suspensión provisional cuando se trate de 

restricción de la libertad personal fuera de procedimiento judicial, tomando las 

medidas a que alude el párrafo anterio('. 

El término en que opera la suspensión provisional empieza en el instante en que sa hace 

a la autoridad responsable la notificación relativa de la medida provisional, hasta que H la 

hace la notificación de la suspensión definitiva. Lo que significa que mientras no se haga tal 

notlficaci6n, con la formalidad que establece la Ley de Amparo, la autondad no estaré obligada 

a respetar la suspensión provisional. 

Ahora bien, en relación a lo dispuesto por el articulo 130 de la Ley que nos ocupa al 

establecer que " ... las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a 

la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva ... ", al 

interesado lo que persigue al interponer una demanda de garantías es impedir que la 

autoridad responsable continúe con la actividad que se propone o que esta desarrollando para 

que no le cause perjuicio. 

Por ejemplo: "SI la autoridad responsable pretende derribar la barda que cerca un 

terreno de la propiedad del quejoso y ejecuta el acto con posterioridad al momento en que se 

le notifique la suspensión, es factible acreditar por cualquiera de los medios de prueba que la 

Ley establece, que no ha mantenido el estado de cosas que guardaban en el momento o 

instante en que se le notifico la suspensión provisional". 

La situación en que se encuentra el Juez de Distrito para resolver sobre la procede_ncia 

de la suspensión provisional, es dificil, pues no cuenta con mas datos que los que te 

proporciona el quejoso en la demanda de Amparo por eso la Ley le confiere tomar las medidas 

a que nos hemos referido. 
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AhOl'll bien, la protección con la que la Ley pretende beneficiar a los interesados, se 

logr11 lijando una gar11ntla a cargo del quejoso, misma que quedará cubierta dentro de los 

-, cinco dla1 siguientes • la notificación, pues en caso de no otorgarse, la suspensión dejará de 

1urtir electos. 

2.3.2.2. SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

La su1pansión provisional, analizada en el punto anterior, esta sujeta a las mismas 

condlcione1 de procedencia qua la definitiva, y su objeto es completar la protección que el 

lagl1lador ha querido dar al quejo10 durante la lrlmitación del Juicio Constitucional, ya s~a 

para conservar la materia del Amparo o para evitar al quejoso parjuicios. 

La Suspensión Oefiniliva será la Resolución dictada en el Incidente del Juicio da 

Garantlas en la Audiencia que senala el articulo 131 de la propia Ley, su vigencia comienza a 

partir de que se notifique a la autoridad responsable. 

El objeto de esta suspensión es sin duda prolongar la situación jurídica creada por la 

Suspen1ión Provisional, pero en este caso el Juez de Distrito cuenta con nuevos elementos 

para decretarla, como lo es especialmente el Informe Previo rendido por la autoridad 

responsable, en el que asienta si son o o no ciertos los actos reclamados que se le atribuyen, 

asl como las razones que se tomaron en cuenta para decretar dicho acto. recibiendo pruebas 

como la documental o de inspección judicial. Elementos que servirán al Juez para estimar se si 

aati•f-n loa raqulsttos del artlculo 124 de la propia Ley, para dictar la suspenslon definitiva .. 
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Los efectos de la medida se prolongan en tanto no se dicte Resolución de fondo 

ejecutoriada. Podemos decir que el estado que se crea con la suspensión en consecuencia es 

transitorio. 

2.4. PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, CONFORME LA MARCA EL 

ARTICULO 124 DE LA LEY DE AMPARO. 

Se ha analizado ya, lo que significa la suspensión provisional, cuyo alcance consiste en 

mantener las cosas en el estado que guarden hasta que se notifique a la auloridad 

responsable la Resolución que se dicte sobre la Suspensión definitiva. 

Ha quedado expuesto también, que esta suspensión a petición de parte se diferencia de 

la de oficio en que para que opere, esta última es indispensable la presencia del elemento 

jurldlco de irreparabilidad del acto reclamado, suspensión que obedece a la necesidad de 

mantener viva la materia del Amparo y de que para decretarse no hay necesidad de que el 

interesado haga gestión alguna al respecto, como fielmente lo senala el articulo 123 de 

nuestra Ley, mismo que en numerales anteriores fue analizado. 

Pero, cuando no concurre este elemento de lrreparabilldad y es posible, en un momento 

determinado restituir las cosas al estado que guardaban antas de la violación, reponiéndose al 

quejoso en el goce de sus derechos, la situación cambia, y estamos en presencia de la 

multicitada Suspensión a petición de parte y , como lo mencionamos en su momento, el 

articulo 124 de la Ley de Amparo, quien establece los requisitos previos al proveimiento de 

esta medida suspenslonar. 
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An•liaremos a continuación ca a uno da estos requisitos. 

2.4.1 QUE LO SOLICITE EL AG 

1 

AVIADO 

Raaullm alamentel suponer que lulen pida la suspensión deba ser el agraviado, o sea 

•quel sujeto de derecho que se sientt afectado por Jos actos que reclama, razón por la cual 

eatebleca I• Ley, que medie petición ldel agraviado. La solicitud deba ser expresa, y puede 

formul•rse en el mismo escrito inicial! de demanda de Amparo o durante la tramitación del 

Juicio. 

,..., ""' 'º••"""',,.Lo"'-'"''"• soc•c. "•• co"""""'°'' 
1 

DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICr 

L• suspensión que tiene como lbjetivo esencial al conservar la materia del Amparo, 

evitendo que el •cto de autondad q~e se impugne quede consumado irreparablemente o 

produzca silu•clones de dWicll reparación, esta condicionada en cuanto a su procedencia 

misma, a dos lmpor1antes requls~os q~a se prevén en la fracción 11 del articulo 124 de la Ley 

en cuest16n, conslstentes en que la raralizaclón de la actividad autoritaria reclamada no 

contravengan disposiciones de orden ~úblico, por una parte, ni afecte el interés social, por la 

on. Dicho a connrio sensu tal contravención o la indicada afectación ocurran, no debe 

otorg•rsa Ja suspensión de los actos cJ..batidos. 

41 



Sin embargo, hasta la lecha no .., ha logrado un criterio unánime sobre lo que debe 

entenderse por interés social y orden público, a pesar de las múltiples ejecutorias de los 

Tribunales Federales, por lo que se ha dejado al buen criterio de los Jueces otorgar o negar la 

suspensión, según consideren que se contravengan o no el interés social y el orden público. 

Los tratadistas Soto Gordoa y Liévana Palma, han opinado acerca del significado del 

interés social, manifestando que " ... no puede precisarse porque se trata de un concepto 

casulstlco, mutable segun la época o lugar de que se trate, pero lo que si esta fuera de duda 

es que si a través del acuerdo o Resolución que se reclama se trata de satisfacer una 

necesidad de una comunidad, cualquiera que sea su importancia, e><iste un Interés social, y es 

claro que si se impide por medio de la suspensión que esa comunidad reciba el beneficio que 

pretendia dársela, puede afirmarse, a contrario sentido, que ese impedimento significa para la 

indicada comunidad un perjuicio manifiesto, de manera que el indice que pueda servir de guia 

para apreciar si con la suspensión se sigue perjuicio al interés social es el hecho de que se 

prive a la comunidad de un beneficio cualquiera, ya sea en interés de un grupo determinado, 

como parte integrante de aquella ... "'º 

Ahora bien, en relación a todo lo elCpuesto en este numeral el maestro Góngore Pimentel 

apunta lo siguiente: "El articulo 124 de la Ley de Amparo se~ala en su fracción 11, un requisito 

para decretar la suspensión del acto reclamado que, consiste en que no se siga perjuicio al 

interés social ni se contravengan disposiciones de orden publico. Esta misma fracción, en su 

segundo párrafo, da la pauta para determinar casuisticamente cuando se surte el requisito que 

establece, al estatuir, que si se siguen esos perjuicios y se realizan contravenciones, entre 

otros casos, cuando de concederse la suspensión se continúe el funcionamiento de centros de 

vicio o de lenocinios o la producción y el comercio de drogas enervantes; se permita la 

1u Solo Gordoa Jgna&:io y Gilbcno Liévana Palma .. La 5USpCMión del aao reclamado en el juicio de ampao", Ed. 
Pomia S.A., 2'. odic:i6n, M~x. 1977, p6g. 7•5 
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con1umldón o continu•clón de delitos o de sus efectos o el ala de precios con relación a 

•rtlculos de prime,. necesidad o bien de consumo necesario o el Incumplimiento de las 

ordenes militares; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 

gl'8ve, el peligro de ln11111lón de entermed•d•s exóticas en el país, o la campa~a contra el 

8lcoholl1mo y I• venta de 1u1111ncl .. que envenenen al individuo o degeneren la raza" 11 

En et precepto comenllldo aparecen dos g1'8ndes categorfas, o sea cuando el 

otorg•mlento del beneficio su1penslonal traiga como consecuencia: 

•) l.11 1'981izeclón de actos delictivos o llfcitos; 

b) l.11 pal'81izeclón de medidas sanitarias o de campa~as contra vicios. 

Por su parte, Genáro Góngora Plmentel expresa que "El orden publico y el interés social 

11 pe!filmn como concepto• jurfdlcos indeterminados, de imposible definición, cuyo contenido 

sólo puede - delinndo por IH circunstancias de modo, !lempo, y lugar Pf9V11leciente1 en el 

momento en que 11 rullc:e la 111110,.ción. En todo caso, para darles significado, el Juzgador 

debe '- Pf911ntft lea condiciones esenciales para el deserrollo armónico de un• 

comunld8d, •• decir, la1 reglas mlnlmas de convivencia sOcial, a modo de evitar que con la 

su1penllón 11 causen perjuicios mayores que 101 que se pretende evitar con esta Institución 

Nosotros estamos de acuerdo con el parecer del maestro Góngora Pimentel en cuanto a 

que deban 111' 101 Juecas de Distrito, quienes estudiando y analizando cada uno de los casos 

sometido• • su consld11n1ción, contenidos en el cuaderno Incidental de la demanda de 

·Amp8IO, con le ayuda de datos, documentos y conocimientos de propio Juzgador determinara 

11 1bidtm .... 745. 
12 Góa&on Pimcnlel Gcniro, ob. ciL .. g. " 
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si por la violación a derechos fundamentales, hay interWs publico en que el acto se ejecute y 

entonces negará la suspensión. 

Para nuestro estudio, a continuación exponemo1 algunos criterio• de la Corte y 

Tribunales Colegiados: 

Tesis Jurisprudencia! generada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa, Apéndice 1975, Pág. 92 y 93: 

" No basta que el acto se funde formalmente en una Ley del inlerWS publico, o que 

en forma expresa o impllcita pretenda perseguir una finalidad de interés social, 

para que la suspensión sea Improcedente conforme al Articulo 124 de la Ley de 

Amparo, sino que es menester que las autoridades o los terceros perjudicados 

aporten al animo del Juzgador elementos de convicción suficientes para que pueda 

razonablemente estimarse que el caso concreto que se plantee la concesión de la 

suspensión causarla tales perjuicios al Interés social, o que implicarla una 

contravención directa e ineludible, y para los electos de la suspensión, a 

disposiciones de orden público, no sólo por el apoyo formalmente buscado en 

dichas disposiciones, sino por las caracterfslicas materiales del acto mismo. Por lo 

demás, aunque pueda ser de Interés publico ayudar a ciertos grupos de personas, 

no se debe confundir el interés particular de uno de esos grupos con el interWs 

publico mismo, y cuando no esté en juego el interWs de todos esos grupos 

protegidos, sino el de uno sólo de ellos, habría que ver si la concesión de la 

suspensión podrla dallar un interés colectivo en forma mayor que como pcidria 

dallar al quejoso la ejecución del acto reclamado. O sea que, en términos 

generales y para aplicar el criterio de interés social y de orden publico contenidos 

en el precepto a comento, se debe sopesar .º contrabalancear el perjuÍcio que. 
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podrl• sufrir el quejosos con I• ejecución del acto reclamado, y el monto de la 

11ectK16n • sus derechos en disputa, con el peljuicio que podrian sufrir las metas 

de Interés colectivo perseguidas con el acto concreto de autoridad". 

Tesla 438, Tercer1 P•rte del Ultimo Apéndice de Jurisprudencia Firme: 

"SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. CONCEPTO DE ORDEN PUBLICO 

PARA EFECTOS DE LA. De los tres requisitos que el articulo 124 de la Ley de 

Amp•ro eslllblece para que proceda conceder la suspensión definitiva del acto 

recl•m•do, descuella el que se consigna en segundo término y que consiste en 

que con ella no se siga peljuiclo al interés social ni se contravengan disposiciones 

de orden publico. Ahora bien, no se ha establecido un criterio que defina, 

concluyentemente lo que debe entenderse por interés social y por disposiciones de 

orden publico, cuestión respecto de la cual la tesis número 131 que aparece en la 

página 238 del apéndice 1917-1965 (Jurisprudencia Común a Pleno y a las Salas), 

sostiene que si bien la estimación del orden publico en principio corresponde al 

Legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de los jueces apreciar su 

ellistencia en los casos concretos que se le sometan para su fallo; Sin embargo, en 

egmen de la ejemplificación que contiene el precepto aludido para indicar cuando, 

entre otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, asl 

como de los que a su vez seftala esta Suprema Corte en su Jurisprudencia, revela 

que se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen 

e .. s situacionas cuando con la suspensión se priva a la colectividad de su 

beneficio que le otorgan IH leyes o se le infiere un dallo que de otra manera no se 

reaentirla" 

" SUSPENSIÓN, INTERES PUBLICO. Al resolverse sobre la suspensión de los 

•cto1 reclamados deben sopesarse, conforme al articulo 124 de la Ley de Amparo, 
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101 d•no1 y perjuicios ( patrimoniales o no) que I• parte que)ou puede resentir con 

la ajecución de los actos reclamados o con los dailos y perjuicios que se puedan 

OC8Sionar al interés publico o al bienestar general con la dilación de la ejecución de 

los actos. Es decir, no se trata de examinar que se realicen los actos reelamado1, 

sino que se debe determinar si hay o no, urgencia en qua se realicen, y comparar 

los danos que la ejecución o consecuencias de los actos reelamados puedan 

OC8Sionar a la parte quejosa. Y al analizar éstos elementos, de ninguna manera se 

debe perder de vista que al quejoso se le obligue a garantizar los danos que pueda 

causar a los particulares con la ejecución de los actos reelamado1. En efecto, ae 

ha venido estimando ( sin que aqui deba analizarse si con ello se satisface el 

artlculo 80 de la Ley de Amparo ) que en caso de concesión de Amparo la 

restitución de las cosas al orden anterior, no Incluye la obligación de la autoridad 

de pagar los dailos y perjuicios causados a la parte quejosa con la ejecución de 

sus actos que fueron encontrados inconstitucionales y, por ende, ilicitos·. 

( Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.- Incidente 

de Revisión: RA- 747/ 75.- Música a su servicio, S.A .. - Ponente: Guillermo Guzmén 

Orozco. ). 

" SUSPENSION DEBE NEGARSE CUANDO CONTRAVIENEN DISPOSICIONES 

DE ORDEN PUBLICO. Si bien es cierto que de acuerdo con el articulo 139 de la 

Ley de Amparo, el auto en que se niegue la suspensión definitiva deja expedita la 

jurisdicción de la autoridad responsable para la ejecución del acto reelamado, aún y 

cuando se interponga el Recurso de Revisión; también lo es, que si dicho Recurso 

prospera y se reVOC8 la Resolución impugnada, concediendo la suspensión, los 

efectos de esta se retrotraerán a la fecha en que notificada la suspensión 

provisional, o lo resuelto respecto a la definitiva, siempre que la.naturaleza del acto 

lo permita; efectos contra los cuales no debe ya concederse suspensión definitiva 
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alguna, si se combaten en subsiguientes juicios de garantias, porque no se 

Htilfacan en el caso, 101 requisitos del articulo 124 de la Ley de la Materia; toda 

vez que 18 conlrllvlanen dl1po1iciones de orden público y causa perjuicio a la 

soc:led8d, en cuanto ella! int-Hda en el cumplimiento en lo ordenado en las 

ejecutoriH de Amparo•. 

(Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.- Revisión Incidente 350169.- Laura 

Rodríguez Garcia.- Ponente Niceforo Olea Mendoza.- pág. 19) 

"ORDEN PUBLICO. El criterio que conforma ese concepto para conceder la 

suspensión definitiva debe fundarse en los bienes de la colectividad tutelados por 

las leyes, y no en que las mismas son de orden público, ya que todas ellas son en 

alguna medida disposiciones de esa naturaleza." 

(Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.

R:l:2,720f71: Reguladores y Controles Reyco, S.A., pág. 80) 

"SUSPENSIÓN, PRUEBA DEL PERJUICIO AL INTERES SOCIAL. Si bien el 

articulo 124, fracción 11, de la Ley de Amparo establece que la suspensión se 

decretal,.. cuando, entre otros requisitos, se satisfaga el de que no se siga perjuicio 

al interés social, debe estimarse que si ese perjuicio no es evidente y manifiesto, 

las autoridades deben aportar al ánimo del Juzgador los elementos de prueba y 

datos nacesarios para acred~ar que el otorgamiento de la suspensión si lesionaría 

el interés público, pues de lo contrario, indebidamente se arrojarla sobre la parte 

quejosa la carga de la prueba de un hecho negativo". 

(Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. Informe 

de 1974). 
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2.4.3 QUE SEAN DE DIFICIL REPARACION LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

El tercer requisito de procedencia de la suspensión a petición de parte, que contiene el 

articulo 124, consiste en que sean de dificil reparación los da~os o perjuicios que se causen al 

agralliado con la ejecución del acto, el concepto de "dificil reparación", resulta un tanto 

impreciso, pero algunos autores consideran que un da~o o perjuicio que cause la ejecución del 

acto reclamado son difícil de repararse, cuando se tienen que poner en juego costosos y 

complicados medios para obtener la restauración de la situación que prevalecía con 

anterioridad al desempeño de la actuación Impugnada. 

El Juez de Distrito es quien debe examinar si existe el perjuicio, y si este es de dificil 

reparación, asi como los antecedentes que originaron el acto reclamado, en los cuales se 

encuentre el perjuicio que pueda ocasionarse al ~graviado con la ejecución de aquél, de tal 

suerte que, si se ejecuta, la reparación del daño o del perjuicio no solamente sea de difícil si 

no de imposible reparación. 

Ignacio Soto y Gilberto Liévana argumentan que" ... si del análisis y de la pre\/isión de las 

consecuencias que surjan de la ejecución, y si en el proceso de reparación es indispensable 

entablar acción o hacer uso de recursos de larga tramitación, es indiscutible que estamos en 

presencia de una dificultad serla que Implica que esa reparación sea dificil y costosa para 

poder lograr que las cosas vuelvan al estado que tenian antes de la violación de garantías que 

se reclama••11 

IJ So1oy Lié\·:ma, op cil. pig. 81 



De lo anterior se desprende que si una vez analizado el acto que se reclama, el Juez se 

pen:11hl que al quejoso no se le podrá restablecer en el goce de sus garanlias individuales, 

a1m19mo1 an presencia da la fracción 111, motivo de este estudio. 

Del Licenciado Góngora Pimentel transcribimos "La fracción 111 del articulo 124, se ha 

ligado, an la 19alidad de loa hechos, en la práctica de los Tribunales, con el interés en solicitar 

la suspensión. Ea decir, debe probar la parte agraviada, convencer, argumentar en alguna 

fonna que, los actos de ejecución re producen un daño o perjuicio de dificil reparación, sino lo 

hace, significa que no ha demostrado su interés en solicitar la suspensión. Por ejemplo, si es 

propietario o poseedor debel'll aportar alguna prueba de que el desposeimiento reclamado le 

afecta en sus denechos de propietario, con la escritura pública del bien; si es poseedor bastará 

con algún indicio, cualquiera que se pueda presumir de los documentos aportados, de que 

tiene esa posesión, para aCleditar el interés en solicitar la suspensión."14 · 

Consideramos que el requisito previsto en la fracción 111 del artículo 124, debiera 

suprimirse ya que al garantizar con fianza, el quejoso, los posibles daños y perjuicios que con 

la suspensión se provoquen al tercero perjudicado es porque le es necesario obtener la 

medida. 

De no sufrir ningún perjuicio el agraviado no solicitaría su expedición y no se molestarla 

en otorvar fianza, que le representa un desembolso para el pago de primas, ademas de que 

con la fianza ya se están salvaguardando ros intereses del tercero perjudicado. 

El precepto en comento establece en el segundo párrafo de su fracción 111: " El Juez de 

Distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar las 

•• Góngora Pimtnlel, op cit plg. 72 
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cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 

terminación del juicio". 

El fijar la situación en que las cosas deban quedar pan:i efectos de la suspensión tiende 

a procurar la eficacia de la medida. Podrla darse el caso de que al concederse la medida, la 

pana que la obtuvo quede en situación mejor de la que se encontraba antes de promover el 

Amparo, contraviniéndose la fonnula consagrada desde las primeras leyes reglamentarias y 

que aún subsisten en el sentido de que el efecto directo de la orden de suspensión es el de 

mantener las cosas en el estado que guardan al decretarse la medida. Por ello ha de 

establecerse con toda claridad la situación de hecho y de derecho como han de quedar las 

cosas al detenerse su ejecución. 

La segunda parte del dispositivo impone al Juez la obligación de tomar las medidas 

peninentes para conservar la materia del Amparo, hasta la tenninacl6n del juicio, medida que 

tiende a dar eficacia a la intervención de la justicia Federal, de lo contrario, al desaparecer la 

materia del Amparo y de obtener Resolución favorable, el quejoso no podria ser repuesto en el 

goce de sus derechos subjetivos públicos. De consumarse el acto de un modo irreparable en 

términos del ar11culo 73, fracción IX, de la Ley Reglamentaria, el juicio es Improcedente y 

accesoriamente la suspensión. El Juzgador Federal esta obligado en términos del dispositivo 

que se analiza a adoptar las medidas necesarias para mantener viva la materia del Amparo, 

evitando asl la consumación del acto reclamado. 
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2.5. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Los efectos de la suspensión provisional consisten en mantener las cosas en un mismo 

estado a partir del momento en que se notifique a la autoridad responsable el mandamiento 

suscrito por el C: Juez de Oisllito y hasta que se notifique, a la misma autoridad la Resolución 

sobre la suspensión definitiva. 

Esto se entiende, dado que el C: Juez al pronunciar la medida suspensional, no cuenta 

con ningún elemento de convicción para saber cual es realmente el estado que guardan las 

cosas. no puede imprimirse ninguna modalidad: es una especie de congelación de las cosas, 

cuyo objeto es que se paralice la actividad de las autoridades se~aladas como responsables. 

Ahora bien, se dice que es una paralización, pues únicamente suspende la ejecución de 

los actos aún no consumados, o las consecuencias de los mismos aún no causados, pues la 

suspensión de los actos reclamados carecen de efectos restitutorios que sólo son propios de 

la sentencia que se pronuncia al resolver el fondo del juicio de Amparo. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido las siguientes dos 

Jurisprudencias y publicado las dos Tesis relacionadas que ha continuación también se 

transcriben: 

"ACTOS CONSUMADOS. Contra los actos consumados es improcedente conceder 

la suspensión, pues equivaldría a darle efectos restitutorios, los cuales son propios 

de la Sentencia definitiva que en el Juicio de garantlas se pronuncie" 
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"SUSPENSIÓN, EFECTOS DE LA. Los efectos de la suspensión consisten en 

mantener las cosas en el estado que guardaban al decretarla, y no en el de 

restituirlas al que tenian antes de la violaclón Constitucional, lo que sólo es efecto 

de la Sentencia que concede al Amparo en cuanto al fondo" 

"SUSPENSIÓN. La suspensión no puede tener el alcance de invalidar lo practicado 

por las autoridades responsables, antes de que aquella se decretara porque eso 

serla darte efectos restitutorios: las cosas deben mantenerse en el estado que 

guardaban al comenzar a surtir efectos la suspensión''. 

"SUSPENSIÓN. La consecuencia natural del fallo que concede la suspensión, es 

que el acto reclamado no se ejecute y que las autoridades responsables se 

abstengan de continuar los procedimientos que tiendan a ejecutarto: y si no lo 

hacen, sus actos constituyen un desobedecimiento a la suspensión, pues los 

alcances de esta son impedir toda actuación de las autoridades responsables para 

ejecutar el acto que se reclama": 

Abundando en lo antenor, cabe indicar que aún y cuando la suspensión de los actos 

reclamados sean de tracto sucesivo, no se le dará a la medida suspensional efecto restitutorio, 

en tanto que no se esta suspendiendo la ejecución del acto reclamado ya realizada., ni la de 

sus efectos ya causados, sino que va ha surtir efecto únicamente en relación a los actos de 

ejecución que aun no han tenido lugar a los efectos del acto reclamado que aun no han sido 

causados. 

El Jurista Ricardo Couto, por cuanto hace a los efectos de la suspensión declara: " ... que 

la suspensión si produce los efectos del Amparo, con la diferencia de que, en tanto que este 

los produce de un modo definitivo, aquella los produce temporalmente, por el tiempo que sólo 
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dure el Juicio de Amparo; pero la protección que el quejoso recibe es, desde el punto de vista 

practico, igual por virtud del Amparo; los hechos demuestran la verdad de esta aseveración; 

desde que el quejoso obtiene la suspensión se encuentra protegido por la Ley; su situación 

jurídica continúa siendo la que era antes de que el acto violatorio hubiera tenido lugar, cierto 

que este acto slgu~ subsistiendo porque sólo el Amparo puede nulificarlo; pero como su 

ejeCUción es detenida por la suspensión, el quejoso esta gozando de sus garantlas desde que 

esta le es concedida, y la Sentencia de Amparo no viene a producir otro resultado práctico a 

su favor que el de convertir en definitiva la protección que ya disfrutaba por virtud de la 

suspensión; en efecto, el perjuicio que un individuo recibe con motivo de un acto vioiatorio de 

la Constitución Jo recibe no tanto por el acto mismo como por su ejecución, y s1 la suspensión 

obra sobre esta, deteniéndola, aquel, desde ese momento goza de los efectos protectores del 

Amparo, precisamente de lo que tienen de reales y efectivos: la suspensión viene, pues, a 

equivaler a un Amparo provisional"'' 

El articulo 124 establece: 

"El Juez de Distrito al conceder la suspensión procurará fijar la situación en que 

habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la 

materia del Amparo hasta la tenninación del juicio". 

La Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para tomar las medidas pertinentes para 

conservar la materia del Amparo, disposición que no tendrla razón de ser si los efectos de 

nuestro Instituto actuaran sobre el acto reclamado sólo para Interrumpir su desdoblamiento, 

desarrollo, ejecución, etc. 

u COUlo Ricanlo, op. <iL pág. 43 
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La Ley Reglamentaria en su articulo 130 establece en Jo conducente: " ... el Juez de 

Distrito con la sola presenJación de Ja demanda de Amparo, podrá ordenar que las cosas se 

manlengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la 

Resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva ... •, hasta a qui el dispositivo dota, en el 

caso de suspensión provisional, únicamente de efectos conservativos, es decir que el efecto 

de la suspensión consiste en impedir la ejecución de los actos reclamados, pero sin afectar a 

los consumados prev1amente, pero estos se ven superados, dado que el dispositivo concluye: 

" ... tomando ras medidas que estime convenientes para que no se defrauden derechos de 

terceros y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea posible ... ", disposición que 

dota a la autoridad judicial para ordenar ciertas modalidades distintas a la mera paralización 

del acto, incluso restituirlo en sus garantías, o bien retrotraerse los efectos de la suspensión 

destruyendo cualquier principio de ejecución. Lo que tiene alguna semejanza con la proteeción 

definitiva, pero sólo en los extremos señalados en la propia ley. En el caso de la suspensión 

definitiva la medida que se dicta debe tender a la conservación de la materia del Amparo; en el 

caso de la suspensión provisional, las medidas deben estar encausadas a evitar que se 

defrauden derechos a terceros así como perjuicios a Jos interesados. En ambos casos se trata 

de excepciones al principio general de que /as cosas mantengan et estado que guardan. 
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3. LA SUSPENSJON PROVISIONAL SOLICITADA POR LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES. 

El Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebración de 

Espectáculos Públicos en el Distrito Federal. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de julio de 1989. lue creado precisamente para regular el funcionamiento de Jos 

establecimientos mercantiles, explicando claramente las condiciones bajo las cuales habrán de 

operar. Jos requisitos que deberán cubrir para su legal funcionamiento. obteniendo su Licencia 

o Declaración de Apertura. asi mismo nos establece el procedimiento al que habrán de 

sujetarse y que observaran las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal, quienes 

serán las encargadas de practicar las funciones de vigilancia, lijando en su caso las sanciones 

correspondientes, en el supuesto de que las disposiciones a este Ordenamiento 

Gubernamental se contravengan. 

3.1 CONCEPTO DE ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

Resulta importante puntualizar Jo que se entiende por establecimiento mercantil, y es el 

articulo 2° fracción IV, del Reglamento que nos ocupa, quien distingue el concepto: 

"ARTICULO 2°. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 
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IV.· Establecimiento Mercantil: el lugar en donde desarrolle sus actividades una 

negociación o empresa mercantil dedicada a la venta o alquiler de satisfactores o 

servicios, de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento•. 

3.2 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

La Licencia de Funcionamiento es la autorización, que cumplidos los requisitos 

administrativos establecidos en el Reglamento para el Funclonamlenlo de Establecimientos 

Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos, emita la Delegación del Departamento 

del Distrito Feqeral que conresponda, para que una persona flsica o moral pueda operar un 

establecimiento mercantil que la requiera. 

En el articulo 13 del propio Ordenamiento se relacionan los giros y establecimientos que 

quedan sujetos al requisito de Licencia: 

"ARTICULO 13. Quedan sujetos al requisito de Licencia de Funcionamiento, única 

y exclusivamente, los siguientes giros y establecimientos mercantiles: 

l.· Venia de bebidas alcohólicas en envase cerrado; 

11.· Venta de bebidas alcohólicas al copeo: 

111.· Cabarets, discotecas, penas, salones de baile y salones de fiesta; 

IV.· Establecimientos de hospedaje: 

V.· sanos y albercas públicos: 

VI.· Clubes y centros deportivos: 

VII.· Salones de boliche y de billar, 
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VIII.- Escuelas de deporte; y, 

IX.- Juegos mecánicos, electromecánicos y de video". 

Quienes estén interesados en obtener de alguna Delegación del Departamento del 

Distrito Federal, la Licencia de Funcionamiento correspondiente, para la operación de un 

establecimiento mercantil, deberá contar previamente con: 

Constancia de zonificación de uso de suelo; 

11. Licencia de uso de suelo; 

11!. Autorización sanitaria, en el caso que se requiera: 

IV. El visto bueno de seguridad y operación en los términos del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal, en las edificaciones que lo requieran: 

V. La autorización a que se refiere el articulo 12, en su caso, (Los 

establecimientos mercantiles que en su funcionamiento produzcan, emitan o 

generen ruido, vibraciones, energla térmica o lumlnica, humos, polvos o 

gases, deberán cumplir con las normas técnicas que al efecto expida la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia y contar con la resolución emitida 

por el Departamento; en la que se determine que las emisiones no rebasen 

los limites máximos permitidos en las normas técnicas y la periodicidad con 

que deberán hacerse las evaluaciones posteriores): y, 

VI. La autorización de uso y ocupación, en su caso, a que se refiere .el citado 

Reglamento de Construcciones. 

Además deberán presentar una solicitud por escrito, ante su Delegación, anotando, 

nombre, domicilio, registro federal de contribuyentes y nacionalidad del solicitante. SI es 

extranjero deberá comprobar que esta autorizado por la Secretarla de Gobernación para 

dedicarse a la actividad respectiva. Si se trata de persona moral, su representante legal 
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acomp11\1ra testimonio o copia de la escritura constitutiva y el documento que acredite su 

personalidad. También deberá anotar ubicación del local, clase de giro, nombre y 

denominación del mismo y el título de propiedad del inmueble, o copia del contrato en que se 

acredite el derecho al uso o goce del mismo, debidamente registrado en la Tesoreria del 

Departamento del Distrito Federal. 

Recibida la solicitud, la Delegación procederá en un máximo de 30 dlas hábiles, y previo 

pago de los derechos, que en su caso, establezca la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal, a expedir la licencia correspondiente. Posteriormente la Delegación realizara 

visitas para verificar que el establecimiento reúne las condiciones manifestadas en la solicitud 

respectiva. En caso da que no haya sido así, la Delegación concederé un plazo de hasta 90 

dias naturales para que los interesados cumplan con los mismos, en caso contrario se 

cancelará la solicitud respectiva. 

Cabe aclarar que cuando el titular de la licencia, no inicie la operación de su 

establecimiento en un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la expedición de ésta, 

o deje de ejercer su actividad en un plazo igual, sin causa justificada se procederá a la 

cancelación de dicha licencia. 

L1 licencia deberá revalidarse anualmente y durante su trámite, deberá quedar copia de 

la licencia y del comprobante de la solicllud de revalidación en el establecimiento 

correspondiente. Mientras tanto la Delegación, en un plazo no mayor de diez dlas autorizará la 

revalidación. 
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3.3 DECLARACION DE APERTURA 

La Declaración de Apertura es la manifestación que deberá hacerse ante la Oeleg8Ción 

para el Inicio de las actividades de los establecimientos mercantiles que no requieren licencia 

de funcionamiento. 

Al respecto el articulo 14 del Reglamento motivo de &studio, estipula que: 

"Los giros o establecimientos no contemplados en el articulo anterior, no requerirán 

licencia de funcionamiento, aún y cuando tengan regulación especifica en el 

presente reglamento; pero en todo caso, deberán presentar ta declaración de 

apertura correspondiente". 

La declaración de apertura se hará en forma previa al inicio de actividades, en los 

formatos proporcionados por la Delegación, debiendo, el interesado manifestar lo siguiente: 

Nombre domicilio y nacionalidad del solicitante. Si es extranjero, tos datos de 

ta autorización de la Secretaria de Gobemación que te permite dedicarse a la 

actlvidad por la que declara ta apertura. SI se trata de persona moral, tos 

datos de ta escritura constitutiva de ta sociedad y de ta personalidad del 

representante. En ambos casos el Registro Federal de Contribuyentes; 

11. Localización del establecimiento por el que declara ta apertura; 

111. Clase de giro o giros y razón social o denominación del mismo; 

IV. Número y fecha de expedición de la licencia de uso de suelo; 

V, La manifestación de que cuenta con ta autorización sanitaria y et visto b~eno 

de Seguridad y Operación; 

60 



VI. Loa datos del Titulo de Propiedad o del contrato que acredite el uso y goce de 

la misma. 

La declaración de apertura autoriza al interesado a realizar exclusivamente el giro o giros 

declarados, mismos que deberán estar dentro de los usos pennitidos. 

3.4 LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES. 

Confonne lo estatuye el articulo 15 del Reglamento en comento, los establecimientos 

mercantiles deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

No tener comunicación interior con habitaciones o cualquier otro local ajeno al 

establecimiento; 

11. Contar con servicios sanitarios, ajustados a lo establecido por el Reglamento 

de Construcciones para el Distrito Federal. Cuando por las caracteristicas del 

establecimiento se requieran de dos o más sanitarios, éstos estarán 

separados por cada sexo; 

111. Contar con el número de cajones de estacionamiento que establece el 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 

IV. Cumplir con las condiciones de funcionamiento, higiene, acondicionamiento 

ambiental, comunicación, seguridad de emergencias, seguridad estructural, 

Integración al contexto e Imagen urbana a que se refiere el Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal. 
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3.5 OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS, ADMINISTRADORES O 

DEPENDIENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. 

Por cuanto hace a las obligaciones de los propietarios, administradores o dependientes 

de los establecimientos mercantiles, las mismas se encuentran transcritas en el articulo 16 del 

multicitado Reglamento: 

Exhibir en lugar visible al público y con caracteres legibles, la lista de precios 

autorizados, que correspondan a los servicios que se proporcionen. 

Tratándose de establecimientos que vendan diferentes productos, se 

marcaran los precios en cada uno de ellos; 

11. Destinar e•clusivamente el local para la actividad o actividades a que se 

refiere la licencia otorgada; o bien, las que determina su autorización de uso 

de suelo si se trata de los giros que no requieren licencia de funcionamiento; 

111. Impedir el acceso a las instalaciones a personas en estado de ebriedad 

evidente o bajo el Influjo de estupefacientes; 

IV. Tener a la vista la licencia que la Delegación haya otorgado o copia de la 

declaración de apertura en la que conste el sello de recibido de la Delegación 

correspondiente: 

V. Prohibir en los establecimientos las conductas que tienden a la mendicidad y 

a la prostitución; 

VI. Impedir la entrada a personas armadas, e•ceptuando a los miembros de las 

corporaciones policiacas que se presenten en comisión de servicio; 

VII. Prohibir que se crucen apuestas en el Interior de los establecimientos; 

VIII. Acatar el horario que para el giro de que se trate, establezca el Departamento, 

asl como evitar que los clientes permanezcan en el interior del establecimiento 

después del horario autorizado; 
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IX. Abstenerse de utilizar la vía pública para la presentación o realización de las 

actividades propias del giro de que se trate, salvo autorización expresa de la 

Delegación correspondiente, y 

X. Cumplir, además con las disposiciones especificas que para cada giro se 

sellalan en este Reglamento. 

3.6 LAS ATRIBUCIONES CE LAS DELEGACIONES OEL DEPARTAMENTO OEL 

DISTRITO FEDERAL, RESPECTO AL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES. 

Los actos u omisiones que contravienen disposiciones contenidas en el Reglamento para 

el Funcionamiento de los Establecimientos Mercantiles y Ceiebra~ón de Espectáculos 

Públicos, constituyen infracciones, es decir se esta en presencia de un ilícito administrativo. El 

acto u omisión por si sólo muestra la inobservancia de la conducta preescrita en el 

Reglamento, pero tiene como consecuencia alterar el orden y seguridad públicos en el 

deaarTOllo de las actividades comerciales. 

De aqui que se prevea la intervención del Organo Ejecutivo para preservar el orden y 

seguridad públicos, dotándolo de la potestad sancionadora. 

El fundamento de esta potestad de la administración pública, se encuentra en lo 

establecido en el articulo 21 Constitucional que dice: 
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·compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los Reglamentos Gubernativos y de Policfa, los que únicamente 

consistirán en multa o arresto hasta por 36 horas•. 

3.6.1 INSPECCIONES 

En las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal, existen unld•de1 

admlnl1trativas encargadas de la Inspección de establecimientos mercantiles, que dependen 

del áre• de Gobierno con personal adsctito, que fungen como inspectores. 

El articulo 136 del Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantlltts 

y Celebración de Espectáculos Públicos, claramente nos dice que: 

"Las Delegaciones ejercerán las funciones de vigilancia e Inspección que 

correspondan y aplicarán las sanciones que en este ordenamiento se establecen, 

sin perjuicio de las facultades que confieren a otras dep<lndencia1 del Ejecutivo 

Federal, los ordenamientos federales y locales aplicables en la materia". 

Ahora bien dichas Inspecciones se sujetarán a las siguientes bllses: 

El Inspector deberá contar con orden por esctito que contendrá la lecha, ubicación del 

establecimiento mercantil, asf como su nombre, razón social, el nombre y firma de la autoridad 

que expida la orden y el nombre del Inspector. 

64 



Un• vez que el inspector H h•Y• constituido en el lug•r. motivo de I• inspección, deber6 

lelentmc.rH •nte .t titul•r de I• lialnci• correspondiente, propi•t•rio, mclmlnlstnldor, 

191ft...,_ o enc:.mrg.cio del .... blecimiento, con I• Cl9dencial vigente que para tal efK!o ltt 

opidll ltt oei.pci6n, y enngn copill leglble de ltt ordmn de lnspmcción. Al Inicio de I• vililll 

ci. lnspmc:ci6n .t Inspector 19querlnl al visil8do, p•ra que designe • dos personH que funjM 

como te11100s en .t deunollo de ltt diligenci•, eclviltitndolo que en CHO de no hK911o, HI09 

Hr6n propuesto• y nombrados por el propio inspector. 

Se proc:9Clenil a I• inspmcción del establecimiento, levantando aci. circunstanciad• por 

triplicado, •xpreHndo lug1r, fech• y nombre de la persona con quien se entendió la diligenci•, 

11s lnciancias y el resultado de la misma, debiendo ser finnada por el inspector, por la 

person• con quien H entendió I• diligencia y por los testigos de asistenci•. 

El Inspector comunlcar6 •I visitado si existen omisiones en el cumplimiento de cu•lquier 

obligK16n • su cargo orden•d• en el Reglamento, haciendo constar en el •eta, qu• cuenta 

con cinco dlH h*biie1 p•ra preHntar por escrito ant• la Deleg•ci6n, su lnconfonnldad 

exhibiendo pruebas y alegatos que ha su derecho convengan, haciéndole enlleg• de un• 

c:opill d.t - circun1tancl9da. 

3.8.2 SANCIONES 

lnd9pendient1tmente de I• ci•usura se podr6 Imponer la unción económica que 

corresponda y cuando no H preHnte d9ciaración de apertura o cuando con I• operación • 

establ9dmlento men:MllH H pong• en peligro ltt seguridad, Hlutindmcl y orden público, H 

podr6 proceder • ltt cancelacl6n de I• llcenci• de func;ionamlento. 
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3.8.2. 1 SANCION ECONOMICA 

Por su parte el articulo 142 del Reglamento invocado, nos dice que la sanción ..... 

equivalente de 180 a 380 dias da salario mlnlmo general vigente en el Distrito Federal, por no 

contar con licencia de funcionamiento o declaración de apertura. 

La misma sanción se aplicara cuando el local se destine a una actividad di.,..,.. de la 

otorgada en su licencia; o bien por pennitir dentro del establecimiento de que se trate, alguna 

conducta de mendicidad o prostitución. Cuando en los establecimianto1 con .,..nta da bebidas 

alcohólica• en envase cerrado o al copeo, como Tiendas de Abarrotes con venta de vinos y 

licores, Cantinas, Bares, Cervecerlas y Pulquerlas se expendan a menora1 da 18 afto1. 

La sanción será de 70 a 180 días de salario mlnlmo si se incumple con alguna da las 

obligaciones o prohibiciones a que se refiere el articulo 15 de este Reglamento y que nos 

habla de las condiciones para el funcionamiento de establecimientos mercantiles, analizadas 

en puntos anteriores. Asl como por no tener a la vista la licencia o declaración de apertura 

conrespondiente; cuando se crucen apuestas en el intenor del establecimiento; cuando no se 

acate et horario que para el giro de que se trate, establezca el Oepartarnento; y cuandO se 

pennita a los clientes pennanecer en el Interior del establecimiento despu6s del horario 

establecido. 

Por lo que se refiere a los establecimientos con venta de bebidas alcohólicas en envasa 

cerrado, estos no deberán vender las bebidas alcohólicas al copeo, o pennitir su consumo 

dentro del local, ni los clientes pennanecerén en el Interior del mismo, c:tespu6s da su hOl'llrio 

autorizado, ni se deberén vender bebidas alcohólicas a puerta cerrada o a través de 

ventanillas. 
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En loa caao1 de juego1 mecjnico1, electromecánicos, electrónicos y de video, sus 

titutal91 de licencia• de fundon•mlento deber6n ten•r a la vista del público I• tarif• •utoriz•d• 

y dul'8Ción del luncion•mlento de las máquinas o aparatos, asl como su horario; deberán 

18mlli*l prohibir que ae fume en el interior del locml o que se ingiermn bebid•• •lcohóllca1 y 

cuklmn que el ruido gener8do por el funclon•miento de las máquina• o apar•to1 no l9b•1e 

loa nlwlea mblmoa permitido1, _..ndo •I electo I•• dlspo1iclone1 de I• •utoridlld 

competente. 

Fln•lmente I• unción será de 3 a 70 dlas de salario mlnlmo general vigente cu•ndo 

trmtándoae de los titulares di las licencias de funcionamiento de los establecimientos 

mercantiles que presten servicios de hospedaje no exhiban en lugar visible para el público y 

con cal'8Ctel91 legibles, la taril• de hosped•je, horario de vencimiento y de los servicios 

complemen18rio1, el aviao de que cuenl8 con caja de segundad pare la gu•rd• de V11lol91, 

colocando •demi1 en C8d• h•bil8clón un ejemplar del Reglamento interno del establecimiento 

sobl9 I• p19118clón de servicios. 

Trmtindoae de titulares de licencias da bellos públicos, tendrán como obllg•clón 

extr8m•r IH medid•• de higiene y tener a di1po1iclón del público cajas de segurid•d en buen 

eat8do, perm ganintizar I• custodia de valores. 

3.8.2.2 CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Cu•ndo •lguno de 101 establedmlentos mercantiles sancionados reincida en alguna de 

IH lnlrecclonH • qu• ae refie19 el Reglamento en cuestión, se aplicará el doble de I• sanción 
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correspondiente: pero si persisten las mlsmaa !•Ita• se sanclon•rá con la cancel•clón de I• 

Licencia , o en su caso con la clausura del es .. bledmiento. 

El articulo 147 del Reglamento a estudio nos clasifica las cauS111 de cancel.ción de 

licencias y son las siguientes: 

No inicl•r sin causa justificada operaciones en un pino de 180 dlH n•turales 

a partir de la lecha de expedición de la licencia: 

11. Suspender sin causa justificada las actividades contempladH en las licencla1 

de funcionamiento por un lapso de 180 dlas naturales: 

111. Por ra•lizar de manera reiterada actividmda1 diferentes de I•• autorizad•• an 

la licencia de funcionamiento: 

IV. Cuando con motivo de la operación del es .. bleclmlento se ponga an peligro la 

seguridad, salud u orden públicos: 

V. Cuando exista repetición da una conductm prohibid• en la que y• haya 

existido reincidencia; 

VI. Efectuar, permitir o propiciar conductas qua tiendan a I• prostitución. 

El procedimiento para la cancelación de licencias de lunclon•mlento sa iniciará cllmndo al 

titular delos derechos que otorga dicha licencia, mediante notiflcmc:ión person•I en I• qua .. le 

h•g• saber IH causas que han originado la instauración del procedimiento, requirWlndolo para 

qua comparezca a hacer valer lo qua ha su derecho convenga, ofreciendo pruebas que 

considere convenientes, dentro de los cinco dlas siguientes a la notilicacl6n. 

En la notificación se expresará lugar, dla y hora en qua se vetificará la audiencia de 

pruebas y alegatos. Sa admitirán todas las pruebas, excepto la confesional da la autoridad, las 
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cu•• cMberilln relllCion•rse directllmente con l•s aauus que originen el procedimiento. 

Debiendo el Oferente presenlllr e los testigos que proponga sin exceder de tres. 

En 1:11so de que el tiluler de los derechos no comj18111ZCll sin 1:11uu justifiClld8. H 

tendrán por Ci8!Uls 1 .. imputllciones que H le h•n hecho. 

Concluido el deuhogo de prueb .. y fonnullldos los •leg•to• denllo de los diez di•• 

h4ibiles siguientes, I• Oeleg8clón dlc:tllrá I• ReSOluclón COll'9Spondlente, debid•m•nt• fundad• 

y motiv8d8, mlsm. que H notiflC8'8 personalmente. 

En CllSO de que procede le 1:11ncelacl6n, se orden•r• la clausu'8 del establecimiento. 

3.8.2.3 CLAUSURA 

No debemos perder de vista que la ctausu,. no esl8 pr8visl8 como Hnción, de m•ner• 

•utónom•. sino como consecuencia de un hecho determln•do cuyo origen se remonte al 

Incumplimiento de l•s normH gubematives que m•rc11 el Ragl•mento que rige el 

funclon•miento de los estebleclmlentos merc11ntiles. 

Este Kto edmlnlstnltivo Impedirá el funcion•mlento de un establecimiento y usualmente 

H lleva • 1:11bo mediante la colocación da sellos en el inmueble afectado, situación que aiusa 

petjuldos •I propiel8rio de I• negociación, quien se encuentnl •nte el deber de cumplir con los 

requisitos 19gl8ment8rios, P•,. Hlllr en I• posibilidad de que se le permita el funclon•miento 

de su esl8bledmiento. 
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Al ejecutarse la orden de cl•usur• y la imposición de Hiios, estemos ante I• p19senci8 

de un acto consumado. Esto es porque la •utoridlld 19sponsable hece uso de su potestad una 

sola vez, sin que posteriormente intervenga (m•teri•lmente) después de consumados los 

8ct0s, pues no eld118 I• sucesión de estos. l.11 cauauni se ejecuta une sola vez, M consuma 

en un momento, por •llo, cuando el quejoso sollci18 I• suspensión provlslon•I. esta H le niega. 

No obll8nte nuestro criterio, el maestro Góngo,. Pimentel nos d• un razonamiento, que 

si bien puede ser acertado, no lo compartimos, y que dica: 

" ... en ciertos casos, debe estimarse que la clausura. si bien es un acto jurldlco que se 

consuma con la imposición de los sellos, sus electos materiales se prolongan en el !lempo y, 

por esa razón debe la suspensión del acto reclamado, log19r lev•nl8r los sellos de ci•uaul9s 

v• ejecutad••· Luego si los sellos de la clausura se levantan, la empres. podria prestar sus 

servicios al público, sin que estuviera cerrada, en espera de la sentencia de amparo que, en 

definitiva, resolverla si el acto reclamado es o no inconstitucional. 

Tal vez fueron los argumentos expuestos, los que llevaron a un Tribunal • so•t-r el 

siguiente criterio: 

"CLAUSURA EJECUTADA. CONTRA ELLAS ES JURIDICAMENTE CORRECTO 

CONCEDER LA SUSPENSION, POR SER UN ACTO DE TRACTO SUCESIVO. No puede 

negarse la suspensión contra un acto da clausu,. ejecutad• estimando que es un acto 

consumado. En cambio, debe estimarse que es un acto de trecto sucesivo porque no M agota 

en la onlen respectiva ni debe asimilarse al acto material de fijación de sellos, sino que M va 

re•lizando a lnlvés del tiempo y por ello admite la medid• cautel•r, de conformidad con la tasia 

juri1prudencial consultable en la página 33 de la Octava Parte del último apéndice al 

Semanario Judicial de la Federeción, que dice: "ACTOS DE TRACTO SUCESIVO: Tratllndoae 
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de hecho• _,tinuoa, proced~ conceder le suspensión en los t6nninos de I• Ley, para el •lllClo 

de que 8qutllo1 no slg•n wrificándoH y no queden lmtp•reblemente consumados los actos 

que se f9Cl•m•n.• 

(Amparo en Revisión 1142187. Americ8n Relrlgenition Producta, S.A.: 22 de septiembre 

de 1987, un•nimid•d de votos. lnlonne de 1987, pjgs. 87·8. 

El eX11men de Hte problema nos h• pennltlclo ver en luncionH Jos conceptos de 8Clo1 

consum8d0s y •ctos de tr•cto sucesivo·•• 

Por último es importante contrestar el criterio antes expuesto, con un criterio del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administretiva en el Distrito Federal, y que es seguido por I• 

mayor!• de los Tribunales Colegilldoa y Jueces de Olstrito, y que dice: 

"CLAUSURA. SON ACTOS CONSUMADOS. EN SU CONTRA ES 

IMPROCEDENTE LA SUSPENSION.· La suspensión tiene por objelo evitar la 

ejecución de ciertos actos y, lógicamente puede evitarse lo que aún no sucede, de 

alll que aólo pueda obrar hacia el futuro y nunca hacia el pasado. Esta es le 

distinción fundamental entre la concesión de la suspensión que previene da/los 

Impidiendo la realización de los actos que los causarfan, y Ja concesión del 

amparo. que repare los danos ya sufridos Invalidando 101 actos que la originaron. 

La Institución suspensiva también garantiza la conseN11ción de la materia del 

•mparo, lo cual Implica que al resolwrse sobre ella no pueden abordarse 

cuestiones PfOPIH del fondo del asunto ni sus electos" 
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Loa criterios del Segundo y Tercer Tribunal Colegiado son, como •• puede apreciar, 

crtterio1 contradictorios, lo cual permite el Juez de Distrito tener mayor fleJCibilldad cuando 

decid• lo relativo a la suspensión provisional en que se reclaman actos de clausura. 

3.7 ESCRITO POR EL QUE SOLICITAN LA SUSPENSION PROVISIONAL LOS 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. 

La petición de la suspensión del acto rectamedo se formula, generalmente en el esctito 

de demanda de amparo, acto mediante el cual el agraviado hace valer IU acción 

constitucional, luego entonces, la petición que et quejoso h8C8 al órgano de control, pera que 

se suspenda el acto que afecta sus intereses y derechos, es parte de la demanda de Amparo 

presentad e. 

Sin embargo, no siempre la solicitud de le suspensión se hace con el escrito Inicial de 

demanda, sino que dicha petición puede hacerse con posterioridad a la presentación de la 

demanda de Amparo, durante la tramitación de éste, entes de que se haya dicllldO la 

Sentencia Ejecutoria. Por tanto, si la Sentencia Definitiva de Amparo, ya se dictó, pero aún no 

se causa ejecutoria porque contra de ella se interpuso el Recurso de Revisión puede ser 

solicitad• la suspensión del acto reclamado. 

Y es el articulo 141 de la Ley de Amparo, quien establece lo conducente al disponer: 

•ARTICULO 141.· Cuando al presentarse la demanda no se hubiese promovido et 

incidente de suspensión, el quejoso podrá promoverlo en cualquier tiempo, 

mientras no se dicte sentencia ejecutoria". 
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En uno u otro caso, I• petición debe hacerse por escrito, desde luego que I• propl• ley 

sellalll qua en casos urgentes y cu•ndo el peticionario encuentre algún inconveniente en 

prasenlllr su demllnd• ente I• Justici• Locel, I• petición pude hacerse por vla telegr•fice 

debiendo ser rdflcllde por escrtto, dentro de los tres diH ligulente1 • la fecha en qua .. hizo. 

Los e1tebledmlento1 mercantilas solicitan, generalmente le suspensión en el escrito 

lnlclet de demende de Amp11ro. 

Es muy común ver en los escritos Iniciales de demanda, que los actos reclamados por I• 

p•rte quejo... cuando se trata de establecimientos mercantiles, sean por ordenes de 

Inspección, ordenes y acles de Clausura y negativa por parte de las autoridades sellaladH 

como re1ponaable1 para otorgar Licencias de Funcionamiento o su Revalidación, como 

consecuencia de infracciones cometidas al Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Mercantiles y Celebración de Espec~culos Públicos. 

En estos casos los agraviados solicitan la suspensión por cuanto hace a las ordenes de 

inspecci6n o de Clausura. 

3.8 FORMACION DEL INCIDENTE DE SUSPENSION 

Tan pronto como el quejoso solicita la suspensión, corresponde al Juez de Distrito 

ordenar la fonnecl6n del Incidente de Suspensión, elabOrándose el expediente por cuenla 

sep•rada y por duplicado, confonne lo prevé el articulo 142 de la Ley de Amparo: 
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"ARTICULO 142.- Expediente relativo al Incidente de 1u1pen1lón H llevará siempre 

por duplicado. Cuando se Interponga Revisión dictad• en el Incidente, el Juez de 

Ol11r1to remitirá el expediente original al Tribunal Colegiado de Circuito que deba 

conocer del recurso, y M dejará el duplicado en el juzgado.• 

Cabe aclarar que la lonnación de dos expedientes distinto• H exclusivamente para la 

cuestión 1u1pen1lonal. 

SI la petición de la suspensión se hace en la misma demanda de Amparo, se 

acompaftaran además de las coplas que la ley requiere para IH autoridades responsables y 

para loa terceros perjudicados, (en el caso que loa haya), otras dos para lonnar el Incidente. 

Las copiH y documentos presentados para integrar et tncidenta Suapenalonal, no 

neceuriamente deben ser originales, pues basta con copiH fotoaWlcaa cotajadaa por el 

Hcratario para que pueda actuarse. Los originales se quedaran en et expediente principal en 

qua aa tramita el juicio. 

3.8.1 EL AUTO QUE OTORGA LA SUSPENSION PROVISIONAL 

Al admitir el Juez de Dlatnto la demanda de Amparo, slmultineamente a la pronunciación 

del proveido inicial, dictará el auto que encabeza el procedimiento Incidental, otorgando o 

negando la suspensión provisional, lo que decidirá, según tenninante orden del articulo 130, 

analizado en el capitulo que antecede. 
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En el mlllllO euto indlcar8 lech• y ho111 119111 I• calebl'llci6n de I• •udlenci• lncidenllll y .. 

pedlr8 de l.11 llUtoliclmdea 191ponHble1 su Informe p19vio, previni.ndolH que deben rendirto 

dentro de I•• velnticuMIO ho1111, •I momento en que 19Ciban I• nolifiCllCl6n COIT91pondiente. 

El Ten:ero Perjudicmdo, al lo hublerm, debe Hr notillcado opottunamente del di• y hOl'll 

en que M c:eiebl'llr8 I• •udlencla incidenllll. 

Loa !*minos en el Incidente de Suspensión se cueni.n de momento • momento, sin 

exduir loa di .. inh4ibile1. Esto H entiende, por lo que h•ce al t6rmino de winticu•tro hOl'lla 

que .. de• I• 19aponHble 119111 que rind• su informe. 

No debemos olvidar, que una wz dectelllda la suspensión provisional de loa actos 

recl•mmdoa, ealll puede tom•r la categori• da definitiva, pero mienll'lls t•nto, I• provi•ion•I 

p•111lizar8 I• actividad •utorilllria reclamada en I• vi• de amparo, esto ea, no se debe •lte111r el 

eallldo en que se encuentren IH COHS, en el momento en que se notifique • las •utorid•dea 

1111ponHble1 I• suspensión citada. 

Como hemos visto, la suspensión provisional puede tener efe..101 múltiples, según el 

c .. o de que se tl'llte, impidiendo la 19alización de los actos que se reclam•n (cuando aún no 

se ejecuten), como por ejemplo una orden de inspecc:ión a un giro con wni. de bebidas 

•lcoh61iClls, I• cauHción de sus consecuenci .. • I• da IH situKlone• •ún no producid••. 

corno Hri• un. orden de cl•usu111, o bien I• connrvación de 1 .. que hubiesen acaecido con 

anterioridmd al otorgamiento de dicha medida cautelar. 
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3.8.2 INFORME PREVIO 

Ya hemos mencion•do qua en al •Ulo inlci•I del incidente de au1pen1ión el Juez de 

Distrito solicita a las responsables su Informe Previo. En •I mencionlldo Informa, lea 

autori-• raaponHblea se limlt•ran a expraur si son o no ciertos loa actos que u lea 

atribuyen, y que determinan la existencia de dicho acto. Si se nie{I• la existencia da ase acto, 

al peticionario de garantias corresponderá probar lo contrario en I• audiencia incidental. Pero, 

puede acontecer que la autoridad responsable admita la certeza de los actos impugn•dos, en 

tal caso, la cuestión relativa al otorgamiento o deneg•ción de I• suspensión definitiva, se 

resolverá atendiendo las disposiciones qua marca el articulo 124 de la Ley de Amparo. 

Puede suceder que la autoridad responsable no rinda su Informe Previo, esta !atta 

establece la presunción de certeza del acto violatorio de garantiaa. Esta restricción indlea que 

la existencia de dichos actos sólo se presume para los linea de la Resolución incidental que 

otorgue o niegue la Suspensión Definitiva, pues en el procedimiento de fondo, el agraviado 

conserva la obligación de probarlos, por los medios que estime pertinentes. 

A dWerencia del Informe Justificado en que I• •Uloridlld responsable defiend• I• 

constitucionalidad del acto reclamado, pugnando por la garantia de Amparo o por el 

Sobreseimiento, Invocando alguna causal da Improcedencia, al Informe Previo no aludirá a 111 

cuestión de fondo qua se sucita en el procedimiento constitucional. 

El articulo 132 al respecto dispone: 

"El Informe Previo se concretara a expresar si son o no ciertos 101 hechos que se 

atribuyen a la autoridad que lo rinde, y que determinen la existencia del acto q~a 
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de elle H reci.m. y, en 1u caso, I• cuantia del asunto que lo haya motivado, 

pudiendo agNg- IH razones que se estimen pertinentes sobre la procedencia o 

lmproc:adencia de la 1u1pensión. 

En casos urgentn el Juez de Dl11rito podrá ordenar a la autoridad re1ponsable que rinda 

el Informe de qua H nta, por la vla telegráfica. En todo caso lo hará, si al quajo10 asegura 

101 ga1101 de la comuniCación telegráfica correspondiente. 

La falta da informe• a1tablace la presunción de ser cierto el acto que se estime vlolatorio 

de garantlH, para al sólo efecto de la suspensión; hace, además, incurrir a la autoridad 

ra1pon1able en una COIT8CCión disciplinaria, que le será impuesta por el mismo Juez de Distrito 

en la forma que prevengan las leyes para la imposición de esta clase de correcciones." 

3.8.3 AUDIENCIA INCIDENTAL 

Declamo• qua en el autO con el que se inicia el lnci~ente de Suspensión, se sellalara el 

dla y la hora en qua tendrá verificalivo la audiencia incidental, y que se celebrará, haya sido o 

no rendido el Informa Previo, dentro de las setenta y dos horas siguientes, como lo expresa el 

primar párrafo del articulo 131 de la Ley de Amparo: 

"ARTICULO 131.- Promovida la suspensión conforme el articulo 124 de esta ley, 

el Juez de Di11rito pedirá Informe Previo a la autoridad responsable quien deberá 

rendirlo dentro da veinticuatro horas. Transcurrido dicho ttrmino, con Informe o sin 

ál, sa celebrará la audiencia dentro setenta y dos horas, excepto el caso previsto 

en el articulo 133, en la qua el Juez podrá recibir únicamente las pruebas 
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documenllll o de Inspección ocular que ofrezcan las partea, las que se recibirán 

desde lueoo; y oyendo los alegatos del quejoso, del tercero perjudicado, si lo 

hubiera, y del Ministerio Público, el Juez resolverá en la misma audiencia 

concediendo o negando la suspensión o lo que fuera procedente con arreglo al 

anlculo 134 de esta Ley." 

La tramitación del Incidente de Suspensión es distinta del Principal, en el juicio da 

Amparo, dado que en este último las Pruebas Pericial y testimonial deben anunciarse con 

cinco dlas de anticipación a la fecha senalada para la Audiencia Con1titucional, en lllnto en la 

Audiencia incidental las Pruebas Documental y de Inspección Ocular pueden ofrecerse y 

desahogarse en el preciso momento de su celebración, sin requerir aviso previo. 

Como estudiamos anteriormente, el anlculo 131 de la Ley de la Materia, únicamente 

encierra la posibilidad, de que las panes ofrezcan como pruebas la Documental y la ln1pecci6n 

Judicial, cuando no se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, a111qua1 a la 

libenad personal, fuera de procedimiento judicial, deponación, destierro, o alguno de los 

prohibidos por el aniculo 22 Constitucional, en cuyos casos se admite la Prueba Testimonial. 

Ahora bien, las Pruebas apelladas por las partes, serán fieles elementos de convicción, 

que demostrarán la celleza del acto reclamado, demostrando que dicho acto satisface, 

. tambi*n los requisttos establecidos en las fracciones 11 y 111 del anlculo 124 de-la multlcilada 

Ley y con ello se presumirá la procedencia o improcedencia de la suspensión definitiva. Sin 

olvidar porsupuesto, que el quejoso deberá demostrar aunque sea presuntivamente el .,.... 

jurídico que le asiste para instaurar el juicio que le ocupe, esto es .. el derecho que pudiere 

lesionarse con 101 actos que combate. 
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Respecto a IH prueblls que se aportan en el incidente cabe aclarar, que las 

documentales que se hallen integradas en el expediente principal, no surtiran su efectos en 

dicho Incidente, aunque IH ofr9zc:an IH partH, como tampoco, a la inversa, se tendran como 

l'lndidH en la audiencill conatitucional IH documentale~ que Obrlln an al incidente. 

Ahora bien, una vez qua el Juez de Distrito h1ya dictado el proveido admitiendo o 

rechazando IH prueblla ofntcidH, el deHhogo da las pruebaa documental•• se realizara con 

su exhibición, presentación o compulsa en la audiencia incidental; y por cuanto hace al 

daaahogo da la inspección judicial la audiencia debera suspenderse para practicarse la misma, 

reanudándose una vez concluida. 

Posterior al proceso probatorio, las partea produciran alegatos para que finalmente el 

Juez dicte la Resolución que proceda, concediendo o negando la suspensión definitiva de los 

.ctoa reclamado•. 

3.8.4 CARGAS PROCESALES, OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES EN LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO. 

No H la finalidad del presente trabajo analizar el Objeto de la obligación y de la carga 

proceHI. Sin embargo, para un mayor entendimiento de este punto y como ambos terminos 

difieren, en forma breve explicaremos la distinción que existe. 

La obliglción es el vinculo jurídico, por virtud del cual una persona denominada deudor; 

se encuantra conslrellida jl#fdicllmente a ejecutar algo en favor de otra. llamada acreedor. 
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L• carg• proceHI, en cambio la •ntendemos, como I• •ltuKión jurfdica en que .. 

colocan las pa"es cuando por una disposición legal o una determin•ción judicial deben realinr 

una determinada conducta procesal, cuya realización los ubic8 en un• 1ituKión Jurida 

fa110rable para sus intereses dentto del proceso, y cuya omisión, por el contrario, las pone en 

una sttuación de desventaja. 

Como vemos en la obligación el sujeto pasi\/O puede ser forzado a cumplir, no asl en la 

carga piocesal en la que aún y cuando supone un deber jurfdico, su Incumplimiento 

únicamente determina la pérdida de derechos. 

Ahora bien, en el momento en que el Juez de Distrito admite la demanda de Amparo, 

integrando apa"e el Incidente de Suspensión, impone a la autOllcHtd responsable su primera 

carga procesal: rendir si Informe Previo, en un plazo determinado, que sea antes de la 

audiencia incidental. La ralla de rendición del informe Previo, eslablec:erá la presunción de .. r 

cie"o el acto impugnado. para el único efecto de la suspensión y por incumplimiento a esta 

carga procesal, la autoridad responsable se hará acreedora a que el Juez le imponga una 

corrección disciplinaria, que podrá consistir en apercibimiento o mulla, que no exceda de 

quinientos pesos, como lo establece el párrafo tercero del articulo 132 de nuestra Ley de 

Amparo. 

"ARTICULO 132 .- ... 

La falta de Informes establece la presunción de ser cie"o el acto que se estime 

violatorio de garanllas. para el sólo efecto de la suspensión; hace , además, incurrir 

a la •utortdad responsable en una corrección disciplinaria, que le será impuesht por 

el mismo Juez de Distrito en la forma que prevengan IH leyes para la imposición 

de eshl cla .. de correcciones": 
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Por ro que H ren.re • I• omisión legillm!IVll p1111 Hll•l•r con claridad y precisión I• 

mldid1 unc:ionalori1, h•bnll que acudir supletol'f•mente 11 Código Federal de Pmc:edimientoa 

Civiles que en el 1rt1cul0 55 Hllml1 111 correccion11 dl1clplin1rtas: 

'ARTICULO 55 Son COll'ICCionas dllclplln•l'f•1: 

Apercibimiento; 

11. Muilll que no exceda de quinientos pesos; y, 

111. Su1pen11ón del empleo hasta por quince dfas'. 

Esta última fracción sólO es aplicable al Secretario y demás empleados del Tribunal que 

impong1 11 corrección. 

Respecto a las obligaciones por parte de las autoridlKlea responsables, resulta 

lund1mental el que acaten las dl1posiclone11uspenslon1le1 decnttadas por el Juez de distrito 

y luego de recibir la notificación respectiva deberán mantener las cosas en el estado en que se 

encuentran en ese momento, hasta en tanto no se resuelva en la audiencia incidental, lo 

relativo• la au1pen1ión definitiva. 

Finalmente, es importante puntualizar que las autoridades responsables tienen la 

obligación de cumplir la Sentencia de Amparo, hasllt el momento en que cause ejecutoria y le 

sea notiliCado sobre su debido acatamiento. 

Al sar recibida dicha notificación de la Ejecutoria en el mismo oficio, se impone a ras 

rapon1ab1 .. la Clllla proceHI pmra q~ infonnen sobre el cumplimiento que den a 11 

Sentencl• Con1tituclon11. 

Bl 



La obligación de cumplir la ejecutoria, consistirá, como ya se ha mencionado en el 

restablecimiento de las cosas al estado en que se encontnlban anle1 de la violación. Por 

ejemplo, si el acto reclamado se hizo consiallr en la clau1ura de un e1tablecimlen10 mercantil 

con el giro de Restaurante, la obligación de la autoridad re1pon1able con1i1tirá en dejar lin 

electos el acto reclamado, levantando el estado de clausura. 

Si el reclamo se hizo consistir en la omisión de re1petar el ejerdclo del derecho de 

petición efectuado por el quejosa, (aqul la conducta reclamad• fue la ausenci1 del 

cumplimiento de la obligación de responder en breve término al peticionario), el deber 

impuesto en la ejecutoria será resolver sabre la planteado, aunque no precisamente en el 

sentida que pretende el quejosa. 

3.9 LA INTERPRETACION DEL ARTICULO 124 EN RELACION CON EL ARTICULO 

132 DE LA LEY DE AMPARO. 

Un problema muy serio se presenta en relación con la suspensión definitiva cuando la 

ejecución del acto reclamada trae consiga un perjuicio para el agraviado, no sólo de dificil sino 

de Imposible reparación; pero la suspensión na puede otorgarse, parque se acaslanarian 

perjuicio• al inlerá1 social o se contravendrían disposiciones de orden público, y ante esa 

situación surge la siguiente disyuntiva: o se concede la suspensión, contrariando la prohibición 

establecida en la fracción 11 del articulo 124, a se niega aquella, dejando sin materia el juicio, si 

se ejecuta de manera Irreparable el acto reclamado. 

No debe perdetSe de vista que para que exista ese orden juridlco u orden público es 

Indispensable la observancia de esas leyes coactivas, en la que descansa la paz pública, y por 
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ello, et legial•dor, tom•ndo en cuenl8 la protección de Jos intereses sociales que justamente 

provienen de I• obaen111nci• de los preceptos mencionados, Impide que se conceda una 

suspensión al ae •fect8n eaos inlereaea, de 181 modo, que aún cuando quede sin materia el 

Ampera, lo que lignlfic8rl• un pe~ulcio 181 vez irreparable par• el agraviado, debe negarse la 

1u1penaión, en virtud de que el lnterta particular debe Hcrificarse al bien colectivo. 

Tambltn en rel8clón con la fracción 111 del articulo 124, que venimos comentendo, se 

presenl8 eal8 ailUllción: Que el quejoso logre demostrar de una manera objetiva la existenci• 

del ~uicio de dificil rep•ración que requiera dicha fracción para la procedencia de la 

suspensión. Sin Emb•rgo est• circunstancia no basta para disfrutar del beneficio. porque a 

peur de que la suspensión versa sobre hechos, con absoluta abstención de cuestiones 

rel811vas al fondo del •sunto, de lodos modos es necesario que se acredite con algún principio 

de prueba que existe de parte del quejoso un interts legitimo para seguir gozando de la 

situación que trate de mantener a través de la suspensión. 

Supongamos que en Ja clausura de un determinado establecimiento se acredita la 

existencia del acto reclamado y del perjuicio de difícil reparación, pero esto no basta, es 

necenrlo que el quejoao acntdite en alguna forma que tiene un inlertls legitimo para impedir la 

clausura. pues en el cmao de que fuera sólo un vecino o un simple encargado, por mas 

pe~uldoa m811ri•les o económicos que la ejecución del acto le causarán. no quedarle 

utiafecho el requisito en cuestión. 

En efecto, siguiendo con el ejemplo de la clausura, en el supuesto de que la autoridad 

responubla reconozcm en su Informe Previo, que los actos que se le atribuyen son ciertos, 

con baH en et •rtlculo 132 de I• Ley de Ampara, esto no va • presuponer la existencia del 

interta jurldlco del quejoso, y consiguientemente su interés para la obtención de la 

suspensión, y que es necesaria, justamente para solicitar dicha medida. 
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Son •plicables al caso las siguientes tesis jurisprudenci•lea: 

"INTERES JURIDICO. No qued• acreditado •ún CUlndo 111 191ponuble1 •dmilan 

la exiatenci• del acto reclamado" 

( THll número 13, visible a fojas 569, Tercera Parte, del Informe de 1988) 

"ACTO RECLAMADO. PRUEBA DEL.- SUSPENSION DEFINITIVA DEL ACTO 

RECLAMADO EN EL INCIDENTE RELATIVO, NO IMPLICA LA DEMOSTRACION 

DEL PRESENTE INTERES JURIDICO DEL QUEJOSO PARA OBTENERLA.- El 

hecho de qua un Juez de Distrito, declare que se probó el acto reclamado, no 

quiere deeir qua haya reconocido, al hacer tal aplicación, que también se demostró 

el presunto Interés jurídico del quejoso p•ra detener I• suspensión definitiva del 

mencionado acto, ya que tal declaración sólo se refiere • pl9Ciur que se tiene por 

cierta la existencia de los heehos expuestos en I• demanda". 

(Tesla número 7, Apéndice 1917-1985, Octllv• Parte, pág. 14. Primer Tñbun•I 

Colegl•do del Quinto Circuito). 

"INTERES JURIDICO EN EL AMPARO. OBLIGACtON DE PROBARLO AUNQUE 

OPERE PRESUNCION DE CERTEZA DE LA EXISTENCIA DEL ACTO 

RECLAMADO POR FALTA DE INFORME". 

(Segunda Tesis relacionada con la Jurisprudencia 177, publicada en las páginH 

291 y 292 del Tomo Común al Pleno y a las Salas del Ullimo Apéndice 11 

Semanario Judicial da la Federación). 

No olvidemos, que los establecimientos mercantiles acredita!) su ~ juridi9 111 • 

ende su derecho para pedir la suspensión, con la Licencia de Fu11C:ionamlento. Soo •pliallllll~ 

en la especie, l•s siguientes Tesis Jurisprudencialas: , 
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"LICENCIAS DE GIROS REGLAMENTADOS, SU NATURALEZA JURIDICA, 

INTERES JURIDICO.- l.8 Licencia o autorización supone la existencia de un 

der9Cllo del particular, el que pera ejercitarlo requiera de un acto de autoridad que 

lo permita, ya que al ejarc:ido Incontrolado da aquel derecho puada ocasionar 

graw alactaclón al lnlarj1 público. En la eventual lesión que podnll derivar a I• 

comunidad de un incontrolado ajalcjdo del delwcho del particular, lo qua el<iga que 

el E1tado controla aH ejercicio. La Licencia o autorización puede considerarn 

como un 8Clo juridlco de I• admini1tl'llción pública que tiene por objeto constatar 

qua I• actividad del particular puede ser ejercido, ya sea en razón de oportunidad o 

bien porque H han uti1facho 101 raqui1itos legales o reglamentarios. Exigidos por 

el ejercicio de dicha actividad. Por tanto la Licencia o autorización tiene como 

electo juridlco el de permitir el ejercicio de un derecho propio del particular, pero 

teniendo en cuenta un determinado interés público que se refteja en la disposición 

legal o reglamentaria, cuyo cumplimiento da lugar, en su caso, al otorgamiento de 

la referida Licencia o autorización.- De lo anterior se desprende que la intervención 

de la autoridad admlnllll'lltiva competente, como organismo de control, no se agota 

con el acto admlnistl'lltivo de otorgamiento de Licencia o autorización, para que 

regulen el ejercicio da 1u derecho; de ahi que aún aceptándose que fuera valida la 

enajenación da 101 derechos de legal funcionamiento del giro, a que hace 

rafarencla la quajou en su demanda de garantiH, no existiendo en autos prueba 

alguna en el 1entido de que el agraviado ha solicitado, cumpliendo los requisitos 

legal .. o reglamentarios correspondientes, la expedición de una Licencia que 

ampa,. el giro da que se trata, debe concluirse que la parte agraviada no acreditó 

en el Juicio Constitucional que los actos reclamados afecten sus intereses 

juridlcos". 
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(Te1l1 número 20, publicad• en la p•gin• 128 y 127 del Informe rendido • I• 

Suprem• Corte de Justicia de la Nación por su Presidente al termln•r el •llo de 

1981, Tercera Parte de los Tribun•I•• Colegi•do1 de Circuito): 

"CLAUSURA DE GIROS MERCANTILES REGLAMENTADOS. LA LICENCIA 

CORRESPONDIENTE ES REQUISITO NECESARIO PARA EL INTERES 

JURIDICO EN EL AMPARO. Ante I• falte de Ucenci•, I• orden de cl•usura Y IU 

ejecución, de un negocio comercial que se encuentra reglamentado y requiere de 

Licencia que •utorice 1u funcionamiento, no IOn actos que afecten 1ni-se1 

jurldicos del Reglamento aún y cuando la clausur11 no debe considerarse como un 

acto conculcatorio del derecho de propied•d, sino del d• mantener 81Hrto •I 

público en franco funcionamiento el giro, f•cuillld que llllO H tiene con la Licencl• 

correspondiente, que es la que engendra I• titularidad de en derecho, y por ende, 

un interés jurldico legalmente protegido". 

(Tesla número 108 publicada en la pmgin• 179 de la Novena Parte del A'*1dice de 

1917-1985). 

"SUSPENSION.· Es improcedente concederla cuando quien la pide no justiflc:a I01 

derechos que le asisten para impetrarta. porque no existiendo estos, ningunos 

dallo• y perjuicios se le pueden seguir con que se ejecuta el acto que se reclam•." 

( Tasi• 1455, Tomo XIV, Quinta época del Semanario Judicial da la F-raclón): 

"GIROS REGLAMENTADOS, EL PERMISO O AUTORIZACION ES LO QUE 

CONFIERE AL PROPIETARIO EL INTERES JURIDICO PARA EL AMPARO". 

(Tell• lll1lble • fojas 85, de la Terceni P•rte del informe de Labores rendido por el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el allo de 1978). 
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Lo anterior pone de manifiesto, que si el quejoso no satisface el presupuesto del aniculo 

124 lracclón 11, aün y cuando la autoridad responsable acepte haber ordenado o ejecutado los 

actos que se le atrtbuyen, o aün en el ültimo de loa casos, cuando no rinda su Informe Previo, 

no por ello el agraviado acreditara su intett1 juridico, y se le otorgara el beneficio de la 

1uspen116n. 

"SUSPENSION IMPROCEDENTE FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 124 

FRACCION 11 DE LA LEY DE AMPARO. No debe suspenderse la ejecución de 101 

actos reclamados cuando se pretenda que el Juez de Distrito se sustituya a la 

autoridad administrativa con motivo de la suspensión, otorgando esta en los ca101 

en que el particular quejoso no cuenta con una autorización prevista en un 

Reglamento, ya que asl lo dispone el interés publico". 

(Tesis numero 41, publicada a fojas 67, Tercera Parte del Informe de 1988): 

3.10 EL ARTICULO 134 DE LA LEY DE AMPARO. POR LO QUE SE REFIERE A LOS 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. 

Hemos visto hasta ahora, la imponancia que tiene la medida suspenslonal para la 

eficacia de la protección federal, ya que de su otorgamiento depende la posibilidad de la 

restitución de las cosas al estado que guanlaben antes de la violación de la garantla individual 

reclamada. 

Tambitn sabemos que para los electos de la procedencia de la suspensión es 

determinante la naturaleza de los actos reclamados, que deben estar ligados con el estado 

real que guarden las COHI en el momento en que se solicite la medida. Sin embargo, sucede 
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con frecuencia que satisfaciéndose todos los requisitos que sellala el anlculo 124 de I• Ley de 

Amparo p•ra su procedencia, aquella no puede otorgarse, porque no lo pannila la situación 

real de 101 hechos. o mejor dicho, no as debido otorg•r el beneficio, como acontece cu•ndo el 

acto recl•m•do ha sido maten• de otra 1u1pan116n en dlwrao Juicio ele Amp•ro. promovido 

por el mismo quejoso o por otra parson• en su nombra o rapresenlltcl6n. ante otro Juez de 

Olatrito, contra el mismo acto recl•m•do y contra IH mismas a~1 reaponAbles, caso 

que contempla el articulo 134 da la misma Lay y ordena que se decl•re sin m•t•ri• del 

segundo Incidente da suspensión. 

"ARTICULO 134.- Cuando al celebrarse la audiencia a que se refieren los artlculos 

131 y 133 da asta Lay, apareciera debidamente probado que Y• se resolvió sobra 

la suspensión definitiva en otro juicio da amparo promovido por el mismo quejoso o 

por otra persona, en su nombre o representación, ante otro Juez ele Dialrito, contra 

el mismo acto reclamaclo contra las propias autoridades, se dacl•ninll sin m•teri• 

en Incidente de suspensión, y se impondrá a dicho quejoso, a su representante o a 

ambos, una multa de treinta a ciento ochenta dias de salario." 

En este sentido existe controversia sobra si debe declararse sin materia al Incidente del 

nuevo juicio cuando en el anterior se hubiere sobrasaldo y negaclo I• 1uspen116n por 

lnexl1tencia del acto, el cual se reclama y se confiesa en el segundo. 

En múltiplH ocasiones las autoridades responsables niegan I• existencia ele 101 actos 

rac:l8m8clo1 y no h•y la posibilidad da probarios, al sobreseerse en el juicio dictan o trat•n de 

ajecutllr dichos actos. En tal caso, no puede declararse sin m•tari• en nuevo incidente, a 

peser ele que hay• habido una resolución en otro incidente, porque el anlculo que se comenta 

se coloca en la hipótesis de que exista el acto reclamado en el primer Incidente. ya que si el 

primer juicio fue aobraseidO por inexistencia del acto y negada la su1penslón el mismo motivo, 
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no podrf• d9cl•1111H ain mmt•rf• el segundo incidente aplle8ndo el citado' articulo 134, porque 

en rwmlidlld no H •nmUz6 en el primero 11 debl• o no conc:ederH el beneficio sollcii.do, • I• luz 

del 811ieulo 124, y no puede, por tmnto, decirse que h•y do1 rw1oluciones sobre la 1u1pen1lón 

del mismo acto. 

Cumndo H declllra ain materia un Incidente, e1to Implica una especie de IObfeHlmlento, 

toda wz que H m•nifie118 I• improcedenci• del beneficio de la suspensión cu•ndo ya fue 

decidido el ca10 en otro incidente. 

La lmpon.nci• que tiene el referido articulo 134, al facultar al Juez de Distrito para que 

decl•rw 1in m•teria el incidente de suspensión, en los casos y 16rminos indicados, es vital 

porque 1e ll'llUI de evltllr que dos Jueca1 de Distrito dicten resoluciones sobre un mismo acto 

reclam8do, que pueden resultar contradictorias. 

3.11 EL ABUSO EN QUE INCURREN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

SOLICITANDO LA SUSPENSION PROVISIONAL. 

Resulta Impresionante el número de Juicios de Amparo que se ventilan en los juzgados 

de Distrito en Materia Admlnl111'11tiva y que no son sino una copla de otro que ya ha sido 

sobrwuldo y H le ha negado la suspensión definitiva por tratarae de una promoción 

seft•lllndo a las mismas autoridades responsables, contra los mismos actos. 

El abuso de los quejosos como el de las autoridades hacen que los incidentes de la 

1uspenlión , sobl'll todo en m•teria de clausuras sean generalmente complicados, enredosos 
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y en elgunas OC111iones pueden llegar a provocar resulhldos injustos ya na para la sociedad o 

para los propios quejosos afectados. 

El siguiente caso a e1tudio e1 un caso ilu1trativo de lo complicado que an OC11siones, 

resulta para el Juzgador otorgar o negar la suspensión provisional, particularmente cuando se 

trata de actos de autOridad que pretenden clausurar un negocio o giro mercantil como lo son 

IH tiendH de abarrotes con venta de vinos y licores. 

No es desconoeido que esta clase de negoeios sualen expender bebidas alcohólica• 

fuera del horario permitido e incluso a menores de edad, al través de •ventanillas", inlringiendo 

con ello, evidentemente el Reglamento para el Funcionamiento de Eshlblecimientos 

Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos. Sin embargo cuentan con una Licencia 

de Funcionamiento, que en un principio sirve para otorgarte• la medida 1uspensional. 

En los casos de establecimientos, como el que hemos sellalado, casi siempre la quejosa, 

mallosamente sellala como autoridades responsablas a 32 dlstinhls, de las cuales únicamente 

ocho, tienen relación con los actos de clausura. siendo Hhls autoridades de la Delegación 

Coyoacán o lztacalco o Cuauhtémoc, o de cualquiera de la• dieciHll, que conforman el 

Distrito Federal. A las demás autoridades, es decir a las otras 24 se les reclaman actos como 

la expedición y promulgación del Reglamento General para E1tablecimiento1 Mercantiles y 

Celebración de Especljculos Publicas; diversas órdenH de aprehensión que se hayan girado 

en contra de la quejosa propietaria de la negoeiación y la imposición de mullas e infracciones. 

Cabe sellalar que la quejosa sellala tantas autoridades poJque le Interesa mantener abieno su 

negocio con base en la suspensión provisional, pues sospecha que la definitiva le va a ser 

negada, al igual que el amparo. Sellalando tantas autoridadies, es probable que se pueda· 

diferir la audiencia incidenhll por falta de notificación a alguna autoridad, y de esta manera sa 

mantendrá viva la suspensión provisional por más tiempo. Este es un ejemplo de como se 
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puede llegar • deavirtu•r I• naturalez• y fin•lid•d de la suspensión y del mismo juicio de 

•mpaio por el •buso que •lguno1 litig•nl•• hacen de la misma. Adem•s de que en el propio 

Juzgado gene111n mucho mis trabajo. 

Ahora bien, generalmenta cuando se trat• de actos de clausura, el agraviado sell•I• 

como autoridades de un• Oelegac:i6n del Oep•rUlmento del Distrito Federal determinada, al 

Delegado, Subdeleg•do Juridico y de Gobierno, Jete de la Unidad de giros mercantiles, 

Subdirector juridico, Subdirector de Gobierno, Jete de la Unidad Calificadora de Infracciones, 

recl•m8ndole1 ordenes de clausura, suspensión de labores, fijación de sellos, cancelación de 

I• Ucenci• de Funcionamiento. Así mismo afirma ser propietaria del giro, motivo de la 

controversia, mismo que posee la Ucencia correspondiente y expreaa que en su negocio se 

p19Hntaron v•rioa inspectores de la Delegación afirmando que tralan orden de clausura, pero 

que al solicitan•• H I• mostraran, dichos inspectores se neg•ron, amenazando con reg19ur 

a cl•u1u111r el negocio. 

Al instaurar su demanda de Amparo, la quejosa acredita su interés jurídico con la 

Licencia de funcionamiento correspondiente y el juez concede la suspensión provi1lonal 

solicitad• para el electo de que no se ejecuten las ordenes de clausura. Con esta 

determln•ción 101 quejosos no hacen otra cosa que aprovechar los beneficios de I• 

suspensión provisional • elei:to de que no se clausuren negocios que evidentemente infringen 

I• tracción 11 del articuio 124 de la Ley de amparo, ai a1te111r el orden público y el Interés social. 

Por au parte las autondades responsables se concretan a negar en su Informe Previo los 

actos que u les atribuyen. V es que en múltiples ocasiones la autoridad también se ve 

envuelta en vicios o •arreglos" que le convienen, pues con todo y que cuenta con los· 

elementos suficientes para clausurar estas negociaciones, siguiendo los lineamientos de un 

procedimiento administrativo que la propia Ley regula, prefiere llevar a cabo clausuras en 
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forma pracipit•da y arbitraria y como existe un criterio de que I• cl•usur• en 11 es un acto 

consumado, con ello logra que al quejoso u le niague la 1u1pen1ión definiliv•. 

TOdo esto se ha vuelto un circulo vicioso, en donde •I quejoso m•ntiane funcionando su 

giro mercantil a partir de la promoción de dl1tinbl1 demanc1 .. da Amparo, en donde obtiane la 

1u1pen1ión provi1ion•I; y en donde I•• •utOlidad81 niag•n los actos. 
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CONCLUSIONES 

1. l.11 suspensión ele los Ktos reclamado• en el Juicio de Amparo, es una Institución Jurldlca 

fundamantal dentro del Derecho, pues implica un freno inmediato al abuso del Poder 

Estatal, lo que sa traduce en una garantía de protección y defensa del ciudadano frente a 

cualquier acto da autoridad que afecte su esfera jurldlca, Independientemente de que el 

acto violatorio de garantlaa resulta constitucional o inconstitu~lonal. 

2. Ea mediante la suspensión del acto reclamado como se mantiene viva la materia del 

Amparo, pues como medida preventiva Impide el nacimiento de actos estatales arbitrarios e 

Injustos, paralizando la actividad que desarrolla o esta por desarrollar la autoridad 

responsable. 

3. La suspensión se tramita en un incidente por duplicado y por cuerda separada y podrli 

promoverse con el escrito inicial de demanda o durante la tramitación del juicio de Amparo, 

siempre y cuando no se haya dictado Sentencia Ejecutoria. 

4. Los efectos de la suspensión provisional consisten en mantener las cosas en el mismo 

estado, a partir del momento. en que se notifique a la autoridad responsable el 

mandamiento suscrito por el C. Juez de Distrito y hasta que se notifique a la misma 

autoridad la Resolución sobre la Suspensión Definitiva. 

5. La suspensión de los actos reclamados carecen de efectos restitutorios, que sólo son 

propios de la sentencia que se pronuncia al resolver el fondo del Juicio de Amparo. 

6. Al abrirse el Incidente de Suspensión el Juez de Distrito dictará un auto solicitando a la 

autoridad responsable rinda su Informe Previo, senalandole también la fecha para la 
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calebr8Clón de I• •udlencl• lnciden .. 1. En el lnfonne Previo 1 .. •utorkledel re1ponublH 

u llmlt•r6n •-ro• negar 101 ecto1 que se IH •tribuyen. 

7. Aún y cuando las autoridades responsables admitan el •cto que se les recl•m• u omi .. n 

rendir 1u Informe Previo, esto no significa que el quejoso h•Y• ecredttadO .. lntert1 jurfdlco 

que le ••lste p•ra solicitar la suspensión da dicho acto. 

e. El Juez de Distrito decretaré de oficio o a petición de p•rte agraviad• le 1uapen1ión del •cto 

reclamado. La primera se presenta cuando se wlnera de tal m•ner• I• g•rantl• Individual, 

que aún y cuando el quejoso no lo haya solicitado el Juez de Distrito lnmedla .. mente sin 

mas requisito suspende de oficio la acción de la autoridad responsable; la segunda sera 

solicitada por el quejoso, debiendo cubrir ciertos requisitos para su pronuncl•clón. 

9. Los Jueces de Distrito pueden conceder o negar la suspensión provisional, bajo su libre 

arbitrio, pero regirán su criterio, con base en la afectación al interés social o a la violación 

de disposiciones de orden público, o si de efectuarse el acto reclamado se ceu1are •I 

quejoso dallos y perjuicios de dificil reparación. 

10.Se pueden determinar como da~os y perjuicios de dificil reparación cuando al quejoso no 

se le pueda restablecer en el goce de sus garantlas individuales, pero cuando el quejoso 

argumente que los actos reclamados le causen esos dallo• y perjuicios, deber6 demo1tn1r 

su Interés jurfdico para solicitar la suspensión. 

11,La Licencia de Funcionamiento es una autorización emitida por las Delegaciones del 

Departamento del Distrito Federal, para que una persona flslca o moral pueda operar un 

establecimiento mercantil. 
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12.Cuando alguno dll lo1 Htablecimientoa mercantiles, que asl lo requieran, no contara con la 

Ucencia de Funcionamiento o Infringiera alguna de las condiciones u obligaciones para su 

legal funcionamiento e1tarwmos en preaencia de una Infracción administrativa al 

Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebración de 

E1pectjculo1 Públlco1, lo que tendra como consecuencia la alteración del orden y 

aegurtdad público• .. 

13.Compete a laa Delegaciona1 del Departamento del Dlatrtto Federal la aplicación de 

1ancione1 que pueden Ir deade una multa o clausura, hasta la revocación de la Licencia de 

Funcionamiento. 

14.Cuando un acto reclamado ha sido materia de otra suspensión en diverso Juicio de 

Amparo, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridade1, deber8 negarse 

la suspensión en el segundo Incidente. 

15.Es frecuente que los quejosos abusen de la suspensión provisional, pues al travtl1 de esta 

medida, pretenden mantener abiertos giros mercantiles que deberían permanecer cerrados, 

por da~ar el Interés general, toda vez que infringen el Reglamento para el Funcionamiento 

de E1tableclmlentos Mercantiles ~ Celebración de Espectáculos Públicos. 

16.EI UIO que loa quejo1os hacen de la suspensión provisional, sobre todo en materia de 

cl31ura1, ademta de complicar el procedimiento, suele provocar resultado• lnju1101 para la 

sociedad, pues de antemano y mal\osamente acreditan su interés juridico con la Licencia 

de Funcionamiento correspondiente, sabiendo que con este requisito lograran con toda 

segundad el otorgamiento de la medida provisional, aprovechando con ello el beneficio de 

que no ae clau1ure su establecimiento. 
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17.Gentflllmente I• p•rte qu•Jo•• cil8 un• l•r;• 11118 d9 •utond8de1 re~ponubl .. , con 91 

obj9to d9 di1818r 91 procedimi1111to 1111 •I lnckllll11• de Su1P1111•ión y con 911o poder uur y 

•bu11r d9 I• suspensión provisional otorg8d•, por m•a tl•mpo. 

9f. 
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